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CAPÍTULO I 

INTRODUCCIÓN 
APLICACIÓN DEL REGLAMENTO 

  
ARTÍCULO 1 
El presente Reglamentó de Cómpetencia es aplicable para la Tempórada 2023 de la 
LIGA DE FUTBOL NACIONAL (LFN) y es de óbservació n óbligatória para tódós lós 
Clubes, debidamente afiliadós a la FEDERACIO N PANAMEN A DE FU TBOL 
(FEPAFUT), que en cónjuntó integran la LFN, córrespóndiente a la Categórí a de 
Tercera Divisió n de Panama .  

  
ARTÍCULO 2 
La cómpetencia córrespóndiente a la Tempórada 2023 es órganizada pór el 
Departamento del Futbol Aficionado. Para tal fin, se nómbrara  un cómisiónadó de 
la LFN quien se encargara  de órganizar, cóórdinar y administrar.  

 
ARTÍCULO 3 
El Departamentó del Futból Aficiónadó sume la respónsabilidad de tódó ló 
cóncerniente a la cómpetencia y tiene las siguientes funciónes: 

 
• Definir la estructura de la Cómpetencia. 
• Hacer cumplir el esta ndar de calidad óperaciónal en cada partidó, a  

trave s de las funciónes y próveedóres claves en cada estadió. 
• Apróbar las fechas de la Cómpetencia. 
• Apróbar la designació n de Estadiós de lós Clubes participantes. 
• Cóórdinar el Calendarió de Cómpetició n en cónjuntó cón el Cómisiónadó. 
• Cóórdinar lós cóngresillós previós a lós partidós. 
• Cóórdinar lós serviciós de ambulancia de lós Tórneós. 
• Cóórdinar el Calendarió de Cómpetició n en cónjuntó cón el Cómisiónadó. 
• Cóórdinar cón la agencia antidópaje las fechas para lós cóntróles 

respectivós. 
• Delegar las funciónes de óperació n y administració n de la cómpetencia al 

Cómisiónadó de la LFN. 
• Supervisar la lógí stica, seguridad y próducció n de lós partidós. 

 
La Cómisió n de Cómpetencia de la FEPAFUT, sera  el ó rganó encargadó de sanciónar 
cualquier viólació n ó incumplimientó a las nórmas que rigen la cómpetencia, en lós 
te rminós del presente Reglamentó y de cónfórmidad cón el Reglamentó de la 
Cómisió n de Cómpetencia de la FEPAFUT. 
 
Las decisiónes adóptadas pór la Cómisió n de Cómpetencia, en ló que respecta al 
presente reglamentó, són definitivas y óbligatórias, pór ló que nó són susceptibles 
a recursós. 
 



 

 

 
CAPÍTULO II 

PARTICIPANTES 
 
ARTÍCULO 4 
Participara n del Tórneó 2023 de la LIGA DE FUTBOL NACIONAL (LNF) lós veinte 
(20) Clubes que se menciónan a cóntinuació n, mismós que integran la Liga de 
Futból Naciónal: 
 

 

Clubes Cancha  Sede 
Olympic Colon FC Cancha 23 de agosto Colon Sabanita 
Indep. Darién  Cancha M. Miranda Darien, Metetí  
Dep. Chiriqui FC Complejo Dep.El Porvenir Chiriquí, Bugaba 
Dep. Chepo  El Pantanal, Estadio Iguera Panamá Este, Chepo  
Limite Fc Cancha El Chirú  Coclé, Antón 
La Familia FC Complejo Dep. La Atalaya Veraguas 
Dep. Talento  Estadio Ismael Gaby 

Campos 
Villa de Los Santos 

Acad. de Futbol 7 Estadio Paris  Parita, Herrera 
Don Bosco JR Estadio Los Milagros Herrera, Chitré  
EF Don Bosco Estadio San Jose  Veragua, Soná 
AD Alianza  Estadio Agustín Sanchez La Chorrera, Panamá Oeste 

Benjamín Chacón Estadio Palmar  P. Armuelles, Ch. Occidente 
FC Cosmos NA  Estadio El Ciruelito Coclé, Antón  
AF Chilibre Paraíso, Ancón  Panamá Metro 
San Fernando Fc Cancha M. Miranda  Darién, Meteti 
Bambanes FC Complejo Dep. El Porvenir  Chiriquí, Bugaba 
Rex FC Colegio IJA Panamá Metro 
Chorrillo FC Estadio Balboa Panamá Metro 
Boca JR Changuinola Estadio Pele Bocas del Toro, 

Changuinola  
Union Bocas Islas  Estadio Pele Bocas del Toro, Changuinola 

 
ARTÍCULO 5 
Al inició Tendra n lós Clubes Accesó al CONNECT ID, su sede principal y una sede 
alterna. De igual fórma, lós clubes deben cómpletar el fórmularió de registró, en 
dónde se indica la sede principal para sus partidós de lócal y la sede alterna. 
 
Es respónsabilidad de cada Club participante el buen mantenimientó de las 
instalaciónes sedes, aunadó a la emisió n, pór parte del própietarió, del permisó 
córrespóndiente de usó de las instalaciónes registradas para cada jórnada. 
 
En casó de fuerza mayór ó casó fórtuitó sóló se utilizara n aquellós estadiós sede 
que el Cómisiónadó así  designe, lós cuales cumplan cón lós requerimientós para 
darse la cómpetencia, y de cónfórmidad cón lós para metrós que dictamine las 
autóridades cómpetentes. 
 
 

 



 

 

 
 

ARTÍCULO 6 
Lós Clubes que integran la LFN, participantes en la Tempórada 2023, de 
cónfórmidad cón ló dispuestó en el Reglamentó que rige la LFN, sera n respónsables 
de: 

 
• Observar en tódó mómentó lós Estatutós, reglamentós, directrices y decisiónes 

de la FIFA, CONCACAF, UNCAF, FEPAFUT y LFN y garantizar que estós sean 
respetadós e implementadós pór sus própiós integrantes. 

• Respetar las Reglas de Juegó, tal cómó han sidó establecidas pór el IFAB, y 
garantizar que estas sean respetadas pór sus integrantes mediante una 
dispósició n estatutaria. 

• Adóptar una cla usula estatutaria en la cual se especifique que cualquier disputa 
que este  relaciónada cón lós estatutós, reglamentós, directrices y dispósiciónes 
de FIFA, CONCACAF, UNCAF, FEPAFUT, LFN y que invólucre a la LFN misma ó a 
unó de sus miembrós se sómetera  exclusivamente a lós ó rganós 
jurisdicciónales ó bien a la jurisdicció n del tribunal de arbitraje adecuadó de la 
FEPAFUT, FIFA, CONCACAF ó UNCAF, y próhibir cualquier recursó ante lós 
tribunales órdinariós y administrativós de la Repu blica. De nó cóntar cón dicha 
cla usula en sus Estatutós, igual debera  cumplir cón este Artí culó, de ló 
cóntrarió sera  suspendidó y expulsadó si fuere necesarió 

• Nó mantener relaciónes depórtivas cón clubes que hayan sidó suspendidós ó 
excluidós pór la FEPAFUT. 

• Cómunicar a la LPF cualquier enmienda en sus Estatutós y reglamentós, así  
cómó la lista de óficiales ó persónas que esta n autórizadas para firmar y cón el 
derechó de cóntraer cómprómisós jurí dicamente vinculantes cón tercerós; 
debiendó apórtar lós dócumentós certificadós que justifiquen la misma para el 
registró de la LPF. 

• Observar lós principiós de lealtad, integridad y buen cómpórtamientó 
depórtivó cómó expresió n de la depórtividad. 

• Cumplir las óbligaciónes establecidas en este reglamentó en tódó mómentó. 
• Administrar la infórmació n de sus miembrós y actualizarla regularmente ante 

la LFN. 
• Cumplir tóda óbligació n derivada de lós Estatutós y ótrós reglamentós de la 

FIFA, de CONCACAF, UNCAF, FEPAFUT ó la LFN. 
• Nó emitir cómentariós de fórma pu blica que pudiesen atentar en cóntra de la 

instituciónalidad de la FIFA, CONCACAF, UNCAF, FEPAFUT, LFN ó cualquiera de 
sus miembrós afiliadós (jugadóres, óficiales, a rbitrós, directóres te cnicós, 
directivós), segu n el Có digó Disciplinarió de la FEPAFUT, en el mómentó de su 
cónstitució n cómó persóna jurí dica, y a falta de este estarí amós supeditadós a 
lós có digós de la FEPAFUT, UNCAF, CONCACAF y FIFA. 

• Mantener, cumplir y hacer cumplir cón tódós lós miembrós de su club cón lós 
prótócólós impuestós pór la LFN y la FEPAFUT, que siguen las nórmas 
establecidas pór lós estamentós de salud y seguridad del paí s para mitigar 
pandemias u ótrós. 



 

 

• Asistir a lós cóngresillós te cnicós realizadós pór la LFN. 
• Cóórdinar cón la LFN la lógí stica del partidó cuandó el Club sea lócal. 
• Emplear lós esquemas de seguridad apróbadós pór la LFN. 
• Administrar y gestiónar el especta culó de lós partidós cuandó sean lócal. 

 
El incumplimientó de las óbligaciónes puede acarrear sanciónes, tal cómó se 
cóntempla en el presente reglamentó. 

 
ARTÍCULO 7 
Lós Clubes que integran la LFN debera n jugar lós partidós córrespóndientes 2023 
- 2024 en lós Estadiós registradós en la LFN. Los Estadios registrados habrán sido 
debidamente revisados y autorizados por la LNF. 

 
ARTÍCULO 8 
Són integrantes de lós Clubes: 

 
• Miembrós de la Junta Directiva (debera n estar acreditadós pór la LFN mediante 

gafete). 
• Persónal administrativó: persónal a su cargó, empleadós, miembrós de lógí stica 

y prensa (debera n estar acreditadós pór la LFN mediante gafete). 
• Cuerpó te cnicó: directór te cnicó, Asistente Te cnicó, Preparadór Fí sicó, 

Preparadór de Pórterós, Me dicó del Club, Kinesió lógó, Masajista, Psicó lógó y 
Utileró 

• El directór te cnicó y El Asistente Te cnicó deben tener licencia tipó C vigente y 
apróbada pór la FEPAFUT. 

• Jugadóres prófesiónales: Persónas fí sicas, naciónales ó extranjeras, que celebran 
un cóntrató depórtivó pór escritó cón un Club, bajó lós lineamientós y 
cóndiciónes del Cóntrató Esta ndar de Jugadór Prófesiónal apróbadó pór 
FEPAFUT, cónsiderandó cómó mí nimó el salarió acórdadó entre lós clubes y la 
asóciació n de lós jugadóres, sin que elló sea una limitació n de acórdar un salarió 
mayór.  Dichó cóntrató debera  estar debidamente registradó ante el 
Departamentó de Registrós y Estadí sticas de la FEPAFUT. (Cónsulta al 
departamentó Legal) 

• Jugadóres aficiónadós: Cualquier ótró jugadór que nó cumpla cón lós requisitós 
para ser catalógadó cómó jugadór prófesiónal pór este reglamentó.  

 
• JUGADORES EXTRANJEROS (MISMA CANTIDAD DE EXTRANJEROS, PERO 

NINGUNO DEBE SER OBLIGATORIO PROFESIONAL) 
 
ARTÍCULO 9 
Al inició del Tórneó 2023 de la LFN, cada club pódra  registrar hasta cincó (5) 
jugadóres extranjerós.  Nó pódra n participar ma s de tres (3) jugadóres extranjerós 
en juegó simulta neamente. 
 
 

 



 

 

ARTÍCULO 10 
Un jugadór es elegible para participar en lós partidós que integran El Tórneó 2023 
de la LFN, siempre que se encuentre debidamente registradó pór su Club ante el 
Departamentó de Registrós y Estadí sticas de la FEPAFUT, cónfórme a ló dispuestó 
pór el presente Reglamentó. 

 
Mediante la inscripció n, el jugadór se óbliga a aceptar el Estatutó y Reglamentós de 
la FEPAFUT, UNCAF, CONCACAF y FIFA, así  cómó las decisiónes de sus ó rganós 
jurisdicciónales. 

       
         ARTÍCULO 11 

Se entiende pór Jugadór Prómóció n a aquellós jugadóres que se encuentran 
debidamente inscritós en tórneós de la LFN nacidós en el an ó 2001 y subsiguientes, 
pór ótró ladó, se define cómó Jugadór Juvenil a aquellós nacidós en el an ó 2003 y 
subsiguientes que se encuentran debidamente inscritós en el tórneó de la LFN. 
 
Cada Club debera  acumular mil doscientos (1200) minutos jugadós en la LIGA 
DE FUTBOL NACIONAL, cómó mí nimó, de unó ó ma s jugadóres nacidós en el año 
2003 y subsiguientes.  

 
Lós Clubes participantes pódra n acumular lós minutós en que intervengan cada unó 
de lós Jugadóres, cón el óbjetó de cumplir cón el mí nimó requeridó; para elló, en la 
alineació n el directór te cnicó debera  indicar cuales són lós jugadóres que 
acumulan minutós.   

 
En casó de que el directór te cnicó ómita esta indicació n en la alineació n, 
pósteriórmente el club pódra  hacer la sólicitud fórmal para que se cuenten lós 
minutós acumuladós ante el Departamentó de Registrós y Estadí sticas de la 
FEPAFUT. 
 
Se cóntabilizara n ciento ochenta (180) minutos por partido, cómó máximo, nó 
impórtandó el nu meró de jugadóres cónsideradós en las edades antes 
menciónadas que participen en cada partidó, tómandó en cuenta que lós jugadóres 
extranjerós nó acumulan minutós. 
 
El Club que al te rminó de la rónda regular del Tórneó 2023-2024 nó hubiesen 
cóntabilizadó la cantidad de minutós de juegó acumuladós antes especificadós cón 
la participació n de jugadóres panamen ós nacidós en el an ó 2003 y subsiguientes, 
el Departamentó de Estadí sticas le restara  tres (3) puntos de lós óbtenidós a ló 
largó del tórneó córrespóndiente, que se reflejara  en la Tabla de Pósiciónes de la 
Clasificació n de la respectiva Cónferencia y de la Clasificació n, en general. 

 
 
 
 
 



 

 

CAPÍTULO III 
COMPETENCIA 

 
ARTÍCULO 12 
El Tórneó 2023-2024 de la LFN se desarróllara  de la siguiente manera: 
 

• Fase de Clasificació n 
• Fase Semifinales de Cónferencias 
• Fase Finales de Cónferencias 
• Fase Super Final  

 
Lós equipós que cómpónen la cómpetició n estara n divididós en dós (2) 
cónferencias geógra ficas y estas a su vez, en dós (2) divisiónes, definidas de esta 
manera: 

 

CONFERENCIA ESTE  CONFERENCIA OESTE 

DIVISIÓN NORTE  DIVISIÓN NORTE 

ACADEMIA DE FUTBOL CHILIBRE AFCH  DEPORTIVO CHIRIQUI  DCH 
OLIMPYC COLON FUTBOL CLUB OCFC  CLUB BENJAMIN CHACON  CBCH 

DEPORTIVO CHEPO DC  BOCAS JR BJ 
CLUB INDEPENDIENTE DARIEN CID  ACADEMIA DE FUTBOL LOS BAMBANES ADFLB 

SAN FERNANDO FUTBOL CLUB SFFC  UNION BOCAS ISLA  UBI 

     

DIVISIÓN SUR  DIVISIÓN SUR 

LIMITE FC LFC  DON BOSCO JR DBJ 

FUTBOL CLUB COSMO ND FCCN  DEPORTIVO TALENTO FUTBOL CLUB  DTFC 
CLUB DEPORTIVO ALIANZA WEST AW  ACADEMIA FUTBOL 7 AF7 

CHORRILLO FC CFC  ESCUELA DE FUTBOL DON BOSCO  EFDB 

DEPORTIVO REX DR  LA FAMILIA FC LFFC 

     

 

 



 

 

 
 

 
 
 
ARTÍCULO 13 
En la Fase de clasificació n se óbservara  el Sistema de Puntós, apareciendó en lós 
calendariós de juegó primeró el nómbre del Club Lócal, seguidó del nómbre del 
Club Visitante. 

 
La ubicació n en la Tabla General de Clasificació n estara  sujeta a ló siguiente: 

• Pór juegó ganadó se óbtendra n tres (3) puntós. 
• Pór juegó empatadó se óbtendra  un (1) puntó. 
• Pór juegó perdidó ceró (0) puntós. 

 
ARTÍCULO 14 
En esta fase de clasificació n, cómpetira n lós veinte (20) clubes de La LFN, en cada 
una de las Cónferencias ESTE y OESTE, cada equipó jugara  dós (2) veces en cóntra 
de cada equipó de su divisió n, para un tótal de óchó (8) partidós, cuatró (4) de lócal 
y cuatró (4) de visitante; así  mismó, cada equipó jugara  una vez en cóntra de cada 
equipó de la divisió n cóntraria, de su misma cónferencia, para un tótal de cincó (5) 
partidós, tres (3) de lócal y tres (2) de visitante.  Cón elló, cada equipó en cada 
cónferencia disputara  en la primera rónda de cada tórneó trece (13) partidós. Lós 
encuentrós cón lós equipós de la divisió n cóntraria se efectuara n de la Sexta (6ta) 
a la Octava (8va) Jórnada de esta fase. 
 
Al finalizar la primera rónda, avanzara n a Semifinales de Cónferencia directamente 
lós equipós que ócupen la primera y segunda pósició n en cada Divisió n. 
 
 



 

 

ARTÍCULO 15 
El órden de lós Clubes, al final de la Fase de clasificació n del tórneó 2023-2024, 
córrespóndera  a la suma de lós puntós óbtenidós pór cada unó de ellós y se 
presentara  en fórma descendente. 

 
Al finalizar la treceava (13va) jórnada de la Fase Clasificatória del Tórneó 2023-
2024, si dós ó ma s Clubes estuviesen empatadós en puntós, su pósició n en la Tabla 
General de Clasificació n sera  determinada atendiendó a lós siguientes criteriós de 
desempate, en el siguiente órden: 

 
• Mejór diferencia entre lós góles anótadós y recibidós. 
• Mayór nu meró de góles anótadós. 
• Marcadóres particulares directós entre lós Clubes empatadós. 
• Mayór nu meró de góles anótadós cómó visitante. 
• Mayór puntaje de la Tabla General de Clasificació n deducidó pór las tarjetas 

amarillas y rójas de la siguiente fórma: 
 

Tarjeta amarilla 1 puntó menós 

Dóble tarjeta amarilla/rója indirecta 3 puntós menós 

Tarjeta rója directa 4 puntós menós 

Tarjeta amarilla y tarjeta rója directa 5 puntós menós 

 
ARTÍCULO 16 
Lós equipós que clasificarón primeró y segundó en las divisiónes de sus respectivas 
Cónferencias en la rónda regular, se enfrentara n en partidós de ida y vuelta en un 
fórmató de eliminació n directa de manera predeterminada, cómó sigue: 

 
• Primer Lugar Divisió n Nórte vs Segundó Lugar Divisió n Sur 
• Primer Lugar Divisió n Sur vs Segundó Lugar Divisió n Nórte  

 
Lós equipós que ócupen el Primer Lugar en la rónda regular de sus respectivas 
divisiónes sera n lós equipós LOCALES en lós partidós de vuelta en esta fase. 
(siempre y cuandó el estadió cumpla cón las cóndiciónes de seguridad exigida pór 
la cómisió n del futból aficiónadó, de ló cóntrarió la LFN decidira  en que estadió se 
jugara) 
 
Lós Clubes vencedóres de la semifinal y, por ló tantó, finalistas, sera n aquellós que 
anóten el mayór nu meró de góles que sus cóntrariós. Si al te rminó del tiempó 
reglamentarió del partidó, el marcadór glóbal esta  empatadó, se definira  pór la ví a 
de lós penales. 

 
ARTÍCULO 17 
Disputara n a un (1) sóló partidó el Tí tuló de Campeó n de Cónferencias, lós dós (2) 
Clubes vencedóres de las Fases Semifinales de Cónferencias córrespóndientes. 

 



 

 

El partidó de la Final debera  disputarse en el estadió, fecha y hórarió, segu n ló 
acuerde la Cómisió n de Cómpetencia de la FEPAFUT, atendiendó a las sugerencias 
de la Cómisió n del Futból Aficiónadó. 

 
La prógramació n, lógí stica y dema s temas cóncernientes a las Finales de 
Cónferencias del Tórneó 2023-2024 le pertenecera n u nica y exclusivamente a la 
LFN. 
 
El club que mejór pósició n haya óbtenidó en la Fase de clasificació n actuara  cómó 
Club Lócal en la Final de Cónferencias. 
 
El Club vencedór de la Final de cónferencia y pór ló tantó Campeó n de Cónferencia, 
sera  aquel que anóte el mayór nu meró de góles que su cóntrarió.  Si al te rminó del 
tiempó reglamentarió el partidó esta  empatadó, se jugara n 30 minutós (15 
minutós cada tiempó) y de persistir el empate se definira  el partidó pór la ví a de 
lós penales. 

 
ARTÍCULO 18 
Disputara n a un sóló partidó el Tí tuló de Campeó n del Tórneó 2023-2024, lós dós 
(2) Clubes Campeónes de Cónferencias córrespóndientes. 

 
El partidó de la Final debera  disputarse en el estadió, fecha y hórarió, segu n ló 
acuerde la Cómisió n de Cómpetencia de la FEPAFUT, atendiendó a las sugerencias 
de la Cómisió n del Futból Aficiónadó. 

 
La prógramació n, lógí stica y dema s temas cóncernientes a las Finales del Tórneó 
2023 le pertenecera n u nica y exclusivamente a la LFN. 
 
El Club vencedór de la Gran Final y pór ló tantó Campeó n del Tórneó, sera  aquel 
que anóte el mayór nu meró de góles que su cóntrarió.  Si al te rminó del tiempó 
reglamentarió el partidó esta  empatadó, se jugara n 30 minutós (15 minutós cada 
tiempó) y de persistir el empate se definira  el partidó pór la ví a de lós penales. 

 
ARTÍCULO 19 
Previó al inició de cada Tórneó, la LFN realizara  un Cóngresilló Te cnicó presencial 
al cual debera n asistir al menós un (1) representante del cuerpó te cnicó y un (1) 
representante de cada unó de lós clubes participantes de la LFN dónde se 
presentara  infórmació n impórtante a tódós lós clubes acerca del Tórneó 2023-
2024.  

 
 
 

 
 
 
 



 

 

ARTÍCULO 20  
ESQUEMAS DE SEGURIDAD 
Para efectós de este artí culó se entendera  cómó esquema de seguridad el 
dócumentó que cómprende tódas las medidas de seguridad que se tómara n para 
un partidó. 
 
El Club lócal sera  el respónsable de la seguridad tótal del partidó y debera  entregar 
(ví a córreó electró nicó) un esquema de seguridad del partidó a la LFN, por lo 
menos dos (2) días antes del encuentro, que cóntenga lós siguientes puntós: 
 

• Capacidad del estadió. 
• Espectadóres apróximadós. 
• Anillós de seguridad. 
• Cantidad de miembrós de seguridad pu blica y privada. 
• Puertas abiertas lócal y visitante. 
• Divisió n de barras. 
• Camerinós (lócal, visitante y a rbitrós). 
• Estaciónamientós. 

 
La LFN le ótórgara  a lós Clubes un dócumentó módeló dónde debera n llenar tódós 
lós datós previamente menciónadós y adiciónal, se ótórgara  una Guí a de Prótócólós 
de Seguridad dónde estara  establecidó el mí nimó de seguridad que debera  tener 
cada estadió a la hóra de un partidó, el mismó sera  de óbligatórió cumplimientó y 
debera  estar integradó en el esquema de seguridad y pódra  variar dependiendó de 
la impórtancia ó magnitud del partidó. 
 
La LFN debera  apróbar el esquema y pódra  sólicitar un cambió de este hasta un 
(1) día antes del encuentró cón el fin de que se tenga la seguridad adecuada para 
el partidó. 

 
En casó de que el Club lócal nó realice lós cambiós sugeridós pór la LFN en el 
esquema de seguridad del partidó pór ló menós un (1) dí a antes del encuentró, sera  
sanciónadó cón una multa de Cien dó lares (US$100.00). 

 
El club lócal esta  óbligadó a cumplir cón el esquema de seguridad del partidó una 
vez sea apróbadó pór la LFN. En casó de que el Club lócal incumpla parcial ó 
tótalmente cón el esquema de seguridad del partidó apróbadó pór la LFN, sera  
sanciónadó cón una multa de Cien a Quinientós dó lares (US$100.00 - US$500.00) 
dependiendó de la seguridad ómitida y su impórtancia para el partidó, salvó que el 
incumplimientó sea pór causas de fuerza mayór ó casó fórtuitó cómpróbadó. 

 
Si el Club lócal nó entrega ningu n esquema de seguridad de partidó a la LFN en lós 
tiempós estipuladós, sera  sanciónadó cón una multa de Cien dó lares (US$100.00), 
 
La LFN se hara  cargó de la seguridad y la lógí stica del partidó de la fase final, fase 
gran final y super final de cada Tórneó. 



 

 

 
ARTÍCULO 21 
CRITERIO DE DESEMPATE EN SEMIFINALES, FINAL DE CONFERENCIA, GRAN 
FINAL Y SUPER FINAL  
Si al te rminó del tiempó reglamentarió del partidó, el marcadór glóbal esta  
empatadó, se prórrógara n dós tiempós extras de quince (15) minutós cada unó, de 
cónfórmidad cón las reglamentaciónes del IFAB.  De persistir el empate en estós 
perí ódós, se prócedera  a lanzar tirós desde el puntó penal. 
 
PROCEDIMIENTO PARA EL LANZAMIENTO DE TIROS PENALES 
El A rbitró elegira  la meta en que se ejecutara n lós tirós penales. 

 
El A rbitró lanzara  una móneda y el equipó cuyó Capita n resulte favórecidó decidira  
si ejecuta el primer ó segundó de la serie. 

 
Cada Club lanzara  cincó (5) tirós penales en un mismó marcó, alterna ndóse cada 
Club en su ejecució n, en fórma rótativa, declarandó vencedór al Club que anóte 
mayór nu meró de góles. 
 
Sóló són elegibles para participar del tiró penal lós jugadóres que hayan terminadó 
el partidó. 

 
Si un Pórteró sufre una lesió n durante la ejecució n de lós tirós penales y nó puede 
seguir jugandó, pódra  ser sustituidó pór un suplente designadó, siempre que su 
equipó nó haya utilizadó el nu meró ma ximó de sustitutós permitidó por el presente 
Reglamentó. 

 
Si al finalizar el partidó un Club tiene ma s Jugadóres que su adversarió, e ste debera  
reducir su nu meró para equipararse al de su adversarió e infórmar al A rbitró el 
nómbre y nu meró de cada Jugadór excluidó. El Capita n del Club sera  el respónsable 
de esta funció n. 
 
Antes de cómenzar cón el lanzamientó de tirós penales, el A rbitró se asegurara  que 
dentró del cí rculó central permanezca sólamente el mismó nu meró de Jugadóres 
pór Club para lanzar lós tirós penales. 

 
Si despue s de que cada Club haya lanzadó la serie u nica de cincó (5) tirós penales 
alternadamente y lós dós Clubes óbtuvieran el mismó nu meró de góles ó ningunó, 
se cóntinuara n ejecutandó lós tirós penales que sean necesariós, unó pór unó, 
hasta el mómentó en que cada Club ejecute el mismó nu meró de tirós penales. 
Cuandó un Club haya marcadó un gól ma s que el ótró, sera  el ganadór. 
 
Ningu n Jugadór pódra  ejecutar un segundó tiró penal hasta despue s que tódós lós 
Jugadóres que terminarón lós tiempós reglamentariós ló hayan realizadó. 

 



 

 

CAPÍTULO IV 
REGISTROS 

 
ARTÍCULO 22 
La herramienta va lida para el registró del cuerpó te cnicó y jugadóres es el 
CONNECT ID. 
 
Pór ló anteriór, lós Clubes participantes del Tórneó 2023 de la LNF sóló debera n 
traer fí sicamente a las instalaciónes de la FEPAFUT (óficinas de REGISTROS Y 
ESTADISTICAS) tres (3) cópias del cóntrató de trabajó (jugadóres existentes ó 
nuevós, cuerpó te cnicó), cóntrató de transferencia ó dócumentó libertad – finiquito, 
las cuales sera n revisadas y selladas en las óficinas de Registrós y Estadí sticas, 
dejandó una cópia en la FEPAFUT y las ótras dós en póder del Club para que sirva 
cómó base de registró en la herramienta CONNECT ID y para entregar cópia fí sica 
al jugadór miembró del cuerpó te cnicó en menció n. Adiciónal debera n presentar 
la pó liza de cóbertura de seguró de cada jugadór ante la LFN. 
 
Para el Tórneó 2023-2024 se permite cóntrataciónes pór un mí nimó de vigencia 
hasta el final de la tempórada. 

 
 

• Se debera  adjuntar la rescisió n de mutuó acuerdó, cesió n de pre stamó, ó 
acuerdó de transferencia, segu n córrespónda. En casó de pre stamós, 
debera n estar autórizadós pór el club. 

• Certificadó de Transferencia internaciónal en fórmató PDF (en casó de que 
el club anteriór del jugadór pertenezca a una Asóciació n Miembró de la FIFA 
distinta de la Federació n Panamen a de Futból). 

• Para lós jugadóres menóres edad, se requiere la autórizació n del padre ó 
tutór y cópia de ce dula de identidad. Debe firmar igual que en la ce dula. 

 
Lós Clubes debera n efectuar primeramente el registró del directór te cnicó, para 
pósteriór registró del restó del Cuerpó Te cnicó.  Lós miembrós del Cuerpó Te cnicó 
nó pódra n tener cargós directivós en ningu n Club. 

 
Lós Clubes debera n registrar óbligatóriamente para cada tórneó de LFN un mí nimó 
de diecise is (16) Jugadóres, de lós cuales dós (2) deben ser pórterós, pór ló menós, 
y hasta un ma ximó de treinta (30) jugadores, de lós cuales sera n: 
 
Lós Clubes pueden registrar hasta un Ma ximó siete (7) JUGADORES, arriba de la 
edad estipulada cón un ma ximó de treinta y cincó an ós (nacidós en 1988). 

 
Lós Jugadóres e integrantes del Cuerpó Te cnicó de lós Clubes, que participen del 
tórneó del LFN, debera n ser miembrós afiliadós a la FEPAFUT y estar debidamente 
inscritós pór sus Clubes en el Departamentó de Registró y Estadí sticas de la 
FEPAFUT, cumpliendó para este fin cón lós requisitós que apliquen en cada casó. 



 

 

 
ARTÍCULO 23 
El periódó de registró del Tórneó 2023-2024 inicia el unó (1) de agóstó de 2023 y 
cóncluye el quince (15) de agosto de 2023 a las 5:00 p.m., fecha que se tómara  cómó 
la de cierre de registrós y cómprende las etapas de recepció n de dócumentació n, 
validació n y registró digital en CONNECT ID. Para córrecciónes del registró de 
jugadóres y cuerpó te cnicó, hasta el 22 de agóstó del 2023. El cual se detalla en el 
recuadró adjuntó: 

 
Aquellós Clubes que pór alguna razó n tengan la necesidad de capacitar un nuevó 
usuarió del sistema, deben enviar una nóta cón lós datós de este al Departamentó 
de Registró y Estadí sticas de la FEPAFUT, quien cóórdinara  fecha y hórarió de 
capacitació n: aquellós clubes que han cambiadó de usuarió nó pódra n realizar 
transacciónes hasta tantó nó actualicen sus datós. 

 
ARTÍCULO 24 
En el periódó de registró, lós Clubes debera n registrar en la herramienta CONNECT 
ID la infórmació n córrespóndiente para registrar a sus Jugadóres y Cuerpó Te cnicó. 
 
ARTÍCULO 25 
Lós Clubes que deseen registrar a miembrós del Cuerpó Te cnicó y Jugadóres, 
debera n cumplir cón lós requisitós que al efectó sen alan lós artí culós siguientes. 

 
Tóda la infórmació n requerida debera  ser registrada en la herramienta CONNECT 
ID, segu n ló indica el sistema 
Para lós extranjerós que quieran óptar pór el cargó de directór te cnicó, Asistente 
Te cnicó y Preparadór Fí sicó, debera n realizar lós tra mites de cónvalidació n ante el 
Departamentó de Desarrólló Te cnicó de la FEPAFUT, que verificara , apróbara  y 
decidira  si cumple cón lós requisitós para el cargó. 

 



 

 

ARTÍCULO 26 
Requisitós para la inscripció n de Jugadóres Prófesiónales: 

 
Para la inscripció n de jugadóres en el tórneó de primera, lós clubes debera n 
cómpletar en la Platafórma de CONNECT ID lós siguientes datós, cónfórme a las 
indicaciónes del sistema: 

 
Agregar un jugador nuevo: 
• Datos Personales: Deben cómpletar lós campós requeridós que se indican 

cón (*) Apellidós, Nómbres, Idióma, Fecha de nacimientó, Sexó, Naciónalidad, 
paí s de nacimientó, regió n de nacimientó, ciudad de nacimientó y nu meró de 
identificació n. 

• Información de contacto: Direcció n, ciudad. Estadó (nó aplica), paí s, 
nu meró de cóntactó ó celular (nó es necesarió) y córreó de cóntactó (nó es 
óbligatórió). 

• Registro: Ról (jugadór), Tipó de Organizació n (club), Organizació n (nómbre del 
club), Depórte (fu tból), Sub-ról (nó es requeridó), Nivel (prófesiónal ó 
prómóció n), Grupó de Edad (adultó/menór), Naturaleza del registró (si es 
nuevó ó si ya estaba creadó só ló se renueva). 

• Documentos: En este puntó deben cargar lós dócumentós requeridós tales 
cómó fótó (en fórmató JPG), Identificació n (ce dula, pasapórte ó certificadó de 
nacimientó), Fórmularió de Registró (Ficha te cnica), Cóntrató prófesiónal (el 
cual al cargarló debe haber sidó registradó en la FEPAFUT), Pasapórte 
Depórtivó (histórial del jugadór, que nó es ma s que la parte de atra s de la 
ficha te cnica, que cóntiene lós equipós/clubes en dónde el jugadór ha 
jugadó). 

• Licencia: Nó requiere ser cómpletadó. 
• Resumen: Debe verificar la infórmació n ingresada y una vez cómpletada la 

revisió n, debe enviarla a la FEPAFUT para su debida apróbació n. 
 

Renovar Jugador 
Es cuandó el jugadór esta  registradó en su club, peró se encuentra en estadó pasivó 
y debe activarló ó renóvar el registró para la cómpetencia. 

 
Tódós lós dócumentós requeridós (ficha te cnica, cópia de cedulas), paz y salvós, 
finiquitós, acuerdó de transferencia, pre stamós deben ser registradós en la 
FEPAFUT ante el Departamentó de Registró y Estadí sticas. Sera  respónsabilidad del 
Club nuevó, ingresar la dócumentació n sen alada al sistema.  
 
Aquellós dócumentós que sean ingresadós sin el vistó buenó de Registró y 
Estadí sticas ó presentadós cón ma s de treinta (30) dí as de su firma, sera n 
rechazadós.    

 
 
 
 



 

 

ARTÍCULO 27 
Lós Jugadóres que pór cualquier causa nó cóntinu en prestandó sus serviciós en el 
Club dónde se encuentran registradós, nó pódra n ser inscritós pór ótró Club sinó 
hasta el siguiente Tórneó. 
 
Para tal efectó, el Club esta  óbligadó a nótificar pór escritó la baja del Jugadór, a el 
Departamentó de Registró y Estadí sticas, anexandó el finiquitó del u ltimó Club en 
el cual estuvó registradó, firmadó pór el Club y el Jugadór, ó en su casó carta de nó 
adeudó entre el Jugadór y el Club anteriór; en casó de existir algu n adeudó debera  
sen alarse el acuerdó respectivó. 
 
ARTÍCULO 28 
Lós Clubes debera n registrar, a trave s del CONNECT ID, a sus directóres te cnicós, 
Asistente Te cnicós, Preparadóres Fí sicós, Kinesió lógó, Utileró, Me dicó, Psicó lógó 
(ópciónal) y un Delegadó de Campó cón su respectivó suplente; en fin, persónal que 
pór razó n de su actividad deben permanecer en la cancha, dandó cumplimientó a lós 
siguientes requisitós: 

 
• El cuerpó te cnicó debe registrarse en el sistema CONNECT ID de la siguiente 

fórma: 
• Agregar Entrenadór: Só ló para directór te cnicó, asistente te cnicó y 

preparadór fí sicó. 
• Agregar óficial del  equipo: Se registrara  al me dicó, utileró, psicó lógó 

(ópciónal), delegadó de campó, kinesió lógó, etc. 
 

• Si el cuerpó te cnicó repite, de igual manera deben ingresar tóda la 
infórmació n al sistema cón lós respectivós dócumentós sólicitadós. 

• El registró ma ximó de miembrós de cuerpó te cnicó sera  de siete (7) persónas. 
 

El Club que pór cualquier razó n nó registre en el CONNECT ID al directór y/ó 
Asistente Te cnicó, y e l mismó intervenga en un partidó (ya sea dirigiendó desde el 
a rea te cnica ó desde la banca de Cuerpó te cnicó. 

 
Pór ló que respecta a la nórmativa y requisitós para lós integrantes de lós Cuerpós 
Te cnicós, se aplicara  el Reglamentó de Licencias de Entrenadóres de la FEPAFUT 
en tóda su extensió n. En el casó de existir discrepancias entre este ó cualquier ótró 
reglamentó y el Reglamentó de Licencias de Entrenadóres de la FEPAFUT, 
prevalecera n las dispósiciónes cóntenidas en el Reglamentó de Licencias de 
Entrenadóres de la FEPAFUT. 

 
Cualquier requisitó ó dócumentació n que se sólicite para lós efectós del presente 
artí culó debera  ser presentada ante el Departamentó de Desarrólló Te cnicó de la 
FEPAFUT para ser verificada diez (10) dí as antes del inició del tórneó 

 



 

 

En casó de que un directór te cnicó y/ó Asistente Te cnicó pór cualquier causa haya 
sidó dadó de baja, el Club debera  registrar dicha nóvedad en el CONNECT ID juntó 
cón la infórmació n de su debida sustitució n. 

 
ARTÍCULO 29 
Para el registró del restó de lós miembrós del Cuerpó Te cnicó (Preparadóres 
Fí sicós, Preparadóres de Pórteós, Me dicós, Kinesió lógós, Psicó lógós, Utilerós y 
Masajistas) 

 
Impórtante resaltar que la FEPAFUT se reserva el derechó de validar en cualquier 
mómentó del tórneó y cómó parte del prócesó de licenciamientó y mejóra cóntinua 
de clubes ló siguiente: 

 
• Certificadó Me dicó (jugadóres & cuerpó te cnicó) firmadó pór el Me dicó 

registradó pór el Club ante la FEPAFUT. 
• Preparadór Fí sicó.  
• Certificadó de idóneidad para me dicó, psicó lógó y kinesió lógó. 
• Acreditació n fórmal emitida pór la administració n del Club, respectó a quien 

se designe cómó utileró. 
 

Lós clubes pódra n registrar miembrós del Cuerpó Te cnicó (incluidó directór 
te cnicó y Asistente Te cnicó) durante tódó el tórneó, incluyendó la rónda final. 

 
La autenticidad de la infórmació n registrada en CONNECT ID es respónsabilidad 
estricta del Club y de quienes respóndan directamente a la Presidencia de la 
institució n, representante legal y Junta Directiva. 
 
Aquellós integrantes del Cuerpó Te cnicó, que pór cualquier causa nó cóntinu en 
prestandó sus serviciós en el Club dónde se encuentran registradós, debera n 
nótificarló pór escritó a el Departamentó de Registró y Estadí sticas, anexandó el 
Finiquitó del u ltimó Club en el cual estuvó registradó, firmadó pór el Club y el 
integrante del Cuerpó Te cnicó, ó en su casó Carta de nó Adeudó entre el 
integrante del Cuerpó Te cnicó y el Club anteriór; en casó de existir algu n adeudó 
debera  sen alarse el acuerdó respectivó. 

 
En el casó de ausencia justificada de algu n integrante del Cuerpó Te cnicó, se pódra  
autórizar a un sustitutó del Cuerpó Te cnicó que este  registradó en el Club de que se 
trate, siempre que el cargó a sustituir nó requiera de una idóneidad determinada. 
En este casó el Departamentó de Registró y Estadí sticas emitira  la autórizació n 
respectiva, la cual debera  presentarse al A rbitró y Cómisarió antes del inició del 
encuentró. 

 
Es de óbligatórió cumplimientó que tódós lós miembrós del Cuerpó Te cnicó 
(incluidó directór y Asistente Te cnicó) debidamente registradós presentes en la 
banca de lós equipós pórten, en tódó mómentó y de fórma visible, sus respectivas 



 

 

acreditaciónes. De ló cóntrarió, pódra n ser retiradós del a rea pór los óficiales del 
partidó y se sanciónara  al club cón una multa de Cien dó lares (US$100.00). 

 
Se próhí be a lós miembrós el Cuerpó Te cnicó acreditadós permanecer en la banca 
pórtandó ca maras de videó, filmadóras y realizar funciónes diferentes a las 
registradas y autórizadas. En casó de incumplimientó a ló establecidó en este 
pa rrafó, se sanciónara  al Club cón una multa de Cien dó lares (US$100.00). 

 
ARTÍCULO 30 
El Club debera  al inició del Tórneó designar y registrar ante el Departamentó de 
Registró y Estadí sticas a un delegadó de Campó cón su respectivó suplente, para ló 
cual debera  enviar una carta acredita ndóló cómó tal. 
 
El delegadó de Campó nó pódra  ser presidente, ni vicepresidente de la Junta 
Directiva del Club, ni jugadór cónvócadó del club en cuestió n y el mismó nó pódra  
estar en la banca del cuerpó te cnicó. 
La zóna de móvilidad asignada al delegadó de Campó sera  detra s ó entre lós 
banquillós y en ningu n casó pór delante de estós. Una vez empezadó el partidó, el 
delegadó de Campó sóló pódra  móvilizarse de la zóna asignada, previa nótificació n 
al cómisarió. 
Són funciónes del delegadó de Campó: 
 

• Presentarse al delegadó del Club Visitante, antes de cómenzar el partidó 
para ófrecer sus serviciós. 

• Impedir que entre las lí neas que delimiten el terrenó de juegó y las vallas 
que separan al pu blicó permanezcan persónas nó autórizadas. 

• Cómpróbar que lós fótó grafós de prensa este n debidamente autórizadós y 
prócurar pór sí  ó a sólicitud del a rbitró, que se cólóquen pór ló menós a dós 
metrós de las lí neas demarcatórias del campó de juegó. 

• Al finalizar el partidó, facilitar el accesó a su respectivó camerinó a lós 
a rbitrós, lós capitanes de lós equipós, lós cómisariós, y lós miembrós de la 
Cómisió n de Arbitraje. 

• Cólabórar cón la fuerza pu blica, a quien se presentara  antes de cómenzar el 
partidó, para el mejór cumplimientó de su misió n. 

• Tómar las medidas para que, en lós camerinós de lós equipós, sóló ingresen 
sus jugadóres, lós miembrós de su Junta Directiva, de sus cuerpós te cnicós 
y sus me dicós, debidamente identificadós cón la credencial óficial 
entregada pór la LFN - FEPAFUT, que les permite ingresar ó permanecer en 
dichó sectór, hasta el mómentó en que lós jugadóres salgan a calentar ó 
segu n las dispósiciónes de la LFN para el partidó. 

• Escóltar al Club Visitante y al a rbitró desde el terrenó de juegó al lugar 
dónde se alóje ó bien hasta dónde cónvenga para su prótecció n, cuandó la 
actitud del pu blicó haga presumir la pósibilidad de agresió n. 

• Sólicitar la prótecció n de la fuerza pu blica a requerimientó del a rbitró ó pór 
própia iniciativa, si las circunstancias ló exigen. 



 

 

• Cóórdinar cón el Cómisarió del Partidó aspectós relativós a la cómpetencia 
y seguridad del partidó de fu tból, cuandó su club juegue cómó Lócal. 

 
ARTÍCULO 31 
Se entiende pór alineació n de Jugadóres y Cuerpó Te cnicó la lista de nómbres que 
lós directóres te cnicós presentan al A rbitró, para que sean anótadós en su registró 
(Titulares y Suplentes), au n y cuandó nó participen en el partidó córrespóndiente. 

 
ARTÍCULO 32 
Se cónsidera alineació n indebida: 
• La intervenció n en un partidó óficial de un Jugadór ya sea cómó titular ó 

suplente, que nó este  registradó en la hója de alineació n. 
• La intervenció n en un partidó óficial de un Jugadór ó integrante del Cuerpó 

Te cnicó que nó este  registradó reglamentariamente pór su Club ante el 
Departamentó de Registró y Estadí sticas. 

• La alteració n, módificació n, sustitució n ó falsificació n del registró expedidó pór 
el Departamentó de Registró y Estadí sticas. 

• La intervenció n en un partidó óficial de un Jugadór ya sea cómó titular ó 
suplente ó integrante del Cuerpó Te cnicó que pór cualquier causa se encuentre 
suspendidó pór la Cómisió n de Cómpetencia ó cualquier autóridad de la 
FEPAFUT, cón facultad para sanciónar, ó pór órganismós de la FIFA, CONCACAF, 
UNCACAF y/ó del TAS. 

• La suplantació n de identidad en un partidó óficial pór parte de un jugadór ó 
miembró del cuerpó te cnicó de un Club. 

 
ARTÍCULO 33 
La Cómisió n de Cómpetencia pódra  sanciónar de ófició la alineació n indebida, de 
cónfórmidad cón ló dispuestó pór el artí culó inmediató siguiente. 
 
ARTÍCULO 34 
Sanciónes Depórtivas pór Alineació n Indebida: 

• Lós Clubes se hara n acreedóres de acuerdó cón el casó a una multa de Cien 
dó lares (US$ 100.00), y a las siguientes sanciónes: 
• Si el Club infractór gana el partidó, lós tres puntós en disputa se 

adjudicara n al Club cóntrarió. En cuantó a lós góles anótadós, tódós ellós 
sera n anuladós y el resultadó final sera  3-0 a favór del Club que actuó  
legalmente. 
 

• Si el resultadó del partidó es empate, el Club infractór perdera  el partidó 
adjudica ndóse al Club cóntrarió lós puntós córrespóndientes, segu n ló 
establecidó en el incisó anteriór. En cuantó a lós góles anótadós, tódós 
ellós sera n anuladós y el resultadó final sera  3-0 a favór del Club que 
actuó  legalmente. 

 
• Si el Club infractór pierde el partidó, tódós lós góles anótadós de este 

encuentró sera n anuladós y el resultadó final sera  3-0 a favór del Club que 



 

 

actuó  legalmente. Si el Club que actuó  legalmente se viese 
depórtivamente perjudicadó pór el resultadó final de 3-0 respectó al 
resultadó óriginal del partidó, se mantendra  el resultadó óriginal. 

 

CAPÍTULO V 
PARTIDOS 

 
ARTÍCULO 35 
Lós Clubes que participen del Tórneó 2023-2024 de la LIGA DE FUTBOL NACIONAL 
(LFN), celebrara n sus partidós óficiales en lós estadiós asignadós en el calendarió 
óficial, en lós dí as y hórariós establecidós previamente por el Departamentó de 
Cómpetencia de la LFN. 

 
Tódós lós Clubes debera n presentar al a rbitró, pór ló menós sesenta (60) minutós 
antes de la hóra sen alada para el inició del partidó, la lista definitiva de lós 
jugadóres titulares, suplentes y Cuerpó Te cnicó, así  cómó lós registrós ó carne  
expedidós pór el Departamentó de Registrós y Estadí sticas de la FEPAFUT y la 
ce dula de identidad ó pasapórte óriginales. 

  
Lós Clubes que nó cumplan cón ló dispuestó pór este apartadó sera n sanciónadós 
cón una multa de Cien dó lares (US$ 100.00). 
 
En casó extraórdinarió y de evidente justificació n, cuandó un club nó presente al 
a rbitró lós registrós ó carne  de lós jugadóres y del cuerpó te cnicó debera n elabórar 
un escritó dirigidó a la cómisió n de a rbitrós, cón cópia al Departamentó de Registró 
y Estadí sticas, el cual debera  ser entregadó al A rbitró antes del partidó y que hara  
las veces de registró, u nicamente si lós jugadóres y el cuerpó te cnicó de que se trate 
se encuentren registradós para dichó tórneó. 
  
ARTÍCULO 36 
Lós partidós del Tórneó 2023-2024 debera n prógramar su inició a partir de las 
9:00 A.M. y hasta las 9:00 P.M. cómó ma ximó (dí as de la semana, así  dispuestós pór 
la Liga), exceptó pór circunstancias de ausencia de iluminació n artificial ó 
dispónibilidad de espació para ser utilizada entre las hóras antes indicadas. 
 
Lós Clubes debera n iniciar lós partidós en lós hórariós establecidós, pór ló que 
aquellós Clubes que retrasen el inició del partidó, ya sea en el primer ó segundó 
tiempó, sera n sanciónadós cón una multa de Dóscientós cincuenta dó lares (US$ 
250.00).    
 
Tódós lós partidós córrespóndientes a la Jórnada 13 de cada Cónferencia del 
Tórneó 2023 se jugara n en lós hórariós simulta neós.  

 
Excepciónalmente pódra  autórizarse pór la Cómisió n de Cómpetencia de la LFN un 
hórarió diferente en aquellós partidós cuyós resultadós nó incidan en la 
clasificació n a la siguiente fase. 



 

 

 
ARTÍCULO 37 
En lós partidós del Tórneó 2023-2024, lós Clubes cóntendientes debera n 
presentarse en el estadió cón un mí nimó de catórce (14) Jugadóres, pór ló menós 
sesenta (60) minutós antes de la hóra sen alada para dar inició al partidó; de ló 
cóntrarió, se hara n acreedóres a una multa de Dóscientós cincuenta dó lares (US$ 
250.00) la primera vez, la segunda vez se duplicara , la tercera vez se triplicara  y así  
sucesivamente. 

 
Para iniciar un partidó, el mí nimó de jugadóres requeridó en el terrenó de juegó es 
de siete (7); sin embargó, cuandó el partidó se haya iniciadó, el mismó nó 
cóntinuara  si algunó de lós Clubes queda cón menós de siete (7) jugadóres. 

 
En estós casós, el club que quede cón menós de siete (7) jugadóres perdera  el 
partidó pór un marcadór de 3-0.  Si el Club rival se viese depórtivamente 
perjudicadó pór el resultadó final de 3-0 respectó al resultadó óriginal del partidó, 
se mantendra  el resultadó óriginal. 

 
Cuandó ambós clubes queden cón menós de siete (7) jugadóres, ambós perdera n el 
partidó 3-0, ajusta ndóse la tabla de clasificació n. 
 
Si un club se presenta al partidó cón el mí nimó de jugadóres establecidó en este 
artí culó, en ma s de dós ócasiónes en el mismó tórneó y lós partidós sean 
suspendidós pór inferióridad nume rica, el club infractór perdera  el derechó a 
seguir participandó en la categórí a de que se trate y descendera  a la categórí a 
regiónal aficiónada. 

 
Las infracciónes sen aladas pór el A rbitró y/ó Cómisarió en el marcó del partidó sí  
sera n tómadas en cuenta para cada jugadór y/ó club, debiendó cumplir las 
sanciónes aplicables al casó. 
En lós partidós de lós Tórneós só ló pódra n estar en la banca un ma ximó de nueve 
(9) miembrós del cuerpó te cnicó, que cuenten cón tóda la dócumentació n requerida 
pór la liga; y en calidad de sustitutós diez (10) jugadores.  
 
En lós tórneós se pódra n realizar hasta cinco (5) cambios o sustituciones en lós 
90 minutós reglamentariós de cada partidó, y la ópció n de un sextó cambió en lós 
partidós que se disputen pró rrógas (tiempós extra). Si un jugadór en terrenó de 
juegó recibe un gólpe severó en la cabeza, se le adiciónara  un (1) cambió a ambós 
equipós siempre y cuandó sea apróbadó pór un me dicó ó parame dicó idó neó 
imparcial. Se entendera  cómó gólpe severó el que nó permita al jugadór seguir 
cómpitiendó en cancha.  
 
Para evitar al ma ximó las interrupciónes, cada unó de lós equipós dispóndra  de 
tres (3) oportunidades para realizar las cincó sustituciónes, que tambie n se 
pódra n llevar a cabó durante el descansó sin ócupar una de las tres (3) 
ópórtunidades para sustituciónes. En el casó de que se dispute una pró rróga 



 

 

(tiempós extra), ambós equipós llegara n a e sta cón el nu meró de suplentes y 
ópórtunidades de sustitució n que nó hayan empleadó. 

 
La sexta sustitució n se pódra  ejecutar durante la pró rróga (tiempós extra), así  
cómó las sustituciónes que nó se hayan realizadó en el tiempó reglamentarió de 
nóventa (90) minutós, para ló cual lós dós equipós dispóndra n entónces de una 
nueva ópórtunidad. 
 
Tambie n se pódra n hacer dós pausas para hidratació n, que pódra n ser ampliadas 
a cuatró (4) si hay pró rrógas. 

 
ARTÍCULO 38 
Lós partidós del tórneó se jugara n en lós dí as y hórariós establecidós en el 
calendarió apróbadó, previó a la iniciació n de cada tórneó. Las suspensiones de 
partidos se podrán dar por situaciones de caso fortuito, fuerza mayor o por 
recomendaciones de las autoridades competentes. 

 
ARTÍCULO 39 
El Cómisiónadó tendra  la facultad de realizar cambiós de fechas y hórariós en lós 
calendariós de juegós apróbadós. 

 
ARTÍCULO 40 
Para que un Club sólicite la reprógramació n de la fecha de su partidó debera  
cumplir cón lós siguientes requisitós: 

• Sólicitarló pór escritó al Cómisiónadó cuandó menós cón cincó (5) dí as 
calendarió de anticipació n al eventó. 

• El Cómisiónadó debera  reprógramarló dentró de lós cincó (5) dí as 
siguientes a la fecha en que inicialmente estaba prógramadó, a menós 
de que la fecha de la sólicitud nó permita reprógramarló dentró del 
plazó antes menciónadó, en cuyó casó el partidó debera  celebrarse antes 
del inició de la Jórnada 13. 

• La reprógramació n debe óbedecer a la celebració n de un partidó 
avaladó pór la FEPAFUT, FIFA, CONCACAF ó UNCAF, ó pór cómprómisós 
del Club debidamente justificadós ante la LFN. 

 
ARTÍCULO 41 
Lós partidós óficiales de la cómpetencia debera n celebrarse en lós Estadiós 
registradós por cada Club, pór ló que ningu n Club durante el Tórneó pódra  cambiar 
de sede para celebrar partidós óficiales. A menós que exista una causa 
debidamente justificada, el Cómisiónadó autórizara  que un Club juegue unó de sus 
partidós en distinta sede, siempre que a juició del Cómisiónadó sea pertinente 
autórizar el cambió. 
 
Para que un Club sólicite el cambió de sede debera  cumplir cón lós siguientes 
requisitós: 



 

 

• Sólicitar pór escritó al Cómisiónadó, cuandó menós cón cincó (5) dí as 
calendarió de anticipació n, el cambió de sede para un partidó 
prógramadó, manifestandó las causas de su sólicitud. 

• Verificar la dispónibilidad del Estadió sede cón las autóridades 
córrespóndientes. 

• El Cómisiónadó cómunicara  la decisió n a las diferentes partes 
interesadas, al Cónsejó Ejecutivó de la LPF y al Departamentó de 
Registró y Estadí sticas de la FEPAFUT. 
 

ARTÍCULO 42 
Lós partidós de lós respectivós tórneós só ló pódra n suspenderse pór causas de 
fuerza mayór, casó fórtuitó, estadó de emergencia, sóbrecupó, invasió n ó agresió n 
del pu blicó, falta de seguridad, incómparecencia de algunó de lós cóntendientes, 
prótócóló de racismó realizadó pór el cuerpó arbitral ó retirada de la cancha de 
algu n Club. 
Queda a criterió de la Cómisió n de Cómpetencia iniciar una investigació n para 
cómpróbar que, en lós partidós suspendidós pór causa de fuerza mayór ó casó 
fórtuitó, que efectivamente existió  dicha causa para aplicar las sanciónes 
córrespóndientes. 
 
ARTÍCULO 43 
Cuandó un partidó nó pueda iniciarse pór existir causas de fuerza mayór, tales 
cómó, inundaciónes, u ótrós estadós de emergencia óriginadós pór fenó menós 
naturales, falta de energí a ele ctrica ó falta de seguridad, el juegó debera  celebrarse 
dentró de las veinticuatró (24) hóras siguientes siempre que haya dispónibilidad 
de cancha, teniendó óbligació n el Club visitante, lós A rbitrós y el Cómisarió, de 
permanecer en la sede, siempre que la misma este  en un radió de ma s de cien 
kiló metrós (100 km) en referencia a la lócalidad del Club visitante. 

 
Si transcurridó el te rminó de veinticuatró (24) hóras el impedimentó cóntinu a, ó 
unó de lós dós (2) Clubes tiene que jugar dentró de lós tres dí as ha biles siguientes 
un partidó óficial ó amistósó autórizadó pór la LFN, FEPAFUT, UNCAF, CONCACAF 
ó FIFA el juegó se suspendera  tempóralmente, córrespóndiendó al Cómisiónadó 
sen alar la fecha y hóra de su celebració n, debiendó ser antes del inició de la Jórnada 
13 del Tórneó córrespóndiente. 

 
En dichós casós cada club asumira  lós gastós que órigina la suspensió n. Lós 
gastós de lós a rbitrós y cómisariós sera n asumidós pór la LFN. 

 
 
ARTÍCULO 44 
Cuandó un partidó ya iniciadó sea suspendidó pór causa de fuerza mayór, estadós 
de emergencia, falta de seguridad, ó falta de energí a ele ctrica ócasiónada pór 
cualquier mótivó, se prócedera  a esperar sesenta (60) minutós, si transcurridó ese 
tiempó la causa que óriginó  la suspensió n nó cesa, entónces se prócedera  de la 
siguiente manera: 



 

 

 
• Si el tiempó transcurridó es menór a setenta (70) minutós de juegó, debera  

reiniciarse del minutó inicial, cuandó ló determine la Cómisió n de Cómpetencia 
de la LFN. 

• Córrespóndera  a la Cómisió n de Cómpetencia de la LFN determinar cón cargó a 
que Club, se le efectuara n lós gastós que se óriginan de la suspensió n. 

• Debera  prócurarse que una jórnada nó se inicie mientras nó haya finalizadó la 
anteriór. 

• Si el tiempó transcurridó excede lós setenta (70) minutós de juegó, el A rbitró 
dara  pór terminadó el partidó el cual sera  va lidó y enviara  su infórme a la 
Cómisió n de Cómpetencia de la LFN y el Departamentó de Registró y 
Estadí sticas de la FEPAFUT. 

 
Para efectós de este artí culó se entendera  cómó falta de seguridad cuandó el Club 
lócal incumpla cón el esquema de seguridad del partidó apróbadó pór la LFN. 
 
ARTÍCULO 45 
Un partidó puede ser suspendidó pórque lós asistentes al Estadió óbserven una 
cónducta racista. 

 
45.1 INCIDENTES Y COMPORTAMIENTO RACISTA – PRIMERA FASE: PARAR EL 

PARTIDO 
Si un A rbitró se percata de alguna cónducta racista (ó es infórmadó de la misma pór 
un Cómisarió de Partidó) y/ó cómpórtamientós discriminatóriós cómó ló són 
cantós raciales, insultós, gritós, letrerós, banderas, etc., y si en su ópinió n, lós 
cómpórtamientós són sumamente graves e intensós, e l/ella aplicara  la Regla cincó 
(5) de las Reglas del Juegó de IFAB y suspendera  el partidó. 

 
Mediante un anunció pór el sónidó lócal se les sólicitara  a lós aficiónadós que cese 
el cómpórtamientó inmediatamente. El partidó se reiniciara  despue s del anunció. 

 
45.2 INCIDENTES RACISTAS GRAVES – SEGUNDA FASE: SUSPENDER EL 
PARTIDO (5 ~ 10 MINUTOS) 
Si la cónducta racista y/ó lós cómpórtamientós discriminatóriós cóntinu an 
despue s de reiniciar el partidó, (pór ejempló, si la primera fase nó dió resultadó), 
el A rbitró pódra  suspender el juegó pór un periódó de tiempó razónable (5 ~ 10 
minutós) y dirigir a lós equipós de regresó a sus vestidóres. El Cómisarió, a trave s 
de un Cuartó Oficial, ayudara  al A rbitró a determinar si la cónducta racista cesó  
cómó resultadó de las medidas seguidas en la primera fase. 

 
Durante este periódó el A rbitró pódra  sólicitar de nuevó que se haga un anunció pór 
el sónidó lócal para que cese inmediatamente la cónducta racista y se le advertira  
al pu blicó que de cóntinuar tal cómpórtamientó se prócedera  a la suspensió n del 
partidó. 
 



 

 

Mientras el partidó queda suspendidó, el A rbitró cónsultara  cón el Cómisarió de 
partidó, lós Oficiales de seguridad en el Estadió y las autóridades de la Pólicí a sóbre 
lós siguientes pasós y la pósibilidad de suspender para el desalójó del Estadió. 

 
45.3 INCIDENTES RACISTAS GRAVES – TERCERA FASE: SUSPENSIÓN PARA EL 
DESALOJO DEL ESTADIO 
Si la cónducta racista y/ó lós cómpórtamientós discriminatóriós cóntinu an 
despue s de reiniciar el partidó (pór ejempló, si la segunda fase nó dió resultadó), 
el A rbitró decidira  cómó u ltimó recursó suspender el partidó para el desalójó del 
Estadió. El Cómisarió de partidó, a trave s del Cuartó Oficial, ayudara  al A rbitró a 
decidir si la cónducta racista cesó  cómó resultadó de las medidas tómadas en la 
segunda fase. 

 
La decisió n del A rbitró de suspender el partidó para el desalójó del Estadió se 
realizara  despue s de haber revisadó y evaluadó debidamente, pór medió de una 
cónsulta plena y extensa cón el Cómisarió, que tódas las fases y medidas fuerón 
aplicadas acórde al prótócóló y una evaluació n del impactó que la suspensió n del 
partidó tendrí a sóbre lós Jugadóres y el pu blicó. 
 
Cuandó lós incidentes Racistas graves se encuentren en la Tercera fase, 
“Suspensió n para el desalójó del Estadió” y un partidó ya iniciadó sea suspendidó 
pór las razónes antes expuestas, se debera  desalójar el Estadió en su tótalidad y 
una vez desalójadó debera  cómpletarse el juegó. 

 
El partidó sera  reiniciadó en las mismas cóndiciónes en que se encóntraban lós 
Clubes en el mómentó de la suspensió n (minutós jugadós, góles, expulsiónes, 
cambiós, alineaciónes, amónestaciónes, etc.) 

 
Cuandó el partidó nó pueda reanudarse, lós Clubes jugara n el tiempó restante del 
partidó, dó nde y cua ndó determine la Cómisió n de Cómpetencia de la LFN, en las 
mismas cóndiciónes en que se encóntraban lós clubes en el mómentó de la 
suspensió n (minutós jugadós, góles, expulsiónes, cambiós, alineaciónes, 
amónestaciónes, etc.) 
Cada equipó asumira  sus gastós generadós cón mótivó de la suspensió n y lós gastós 
del Cuerpó Arbitral y el ó lós Cómisariós sera n cubiertós pór la LFN. 

 
Cuandó un partidó sea suspendidó pór la razó n en cuantó a lós minutós jugadós, 
es decir, que debera  cómpletarse lós nóventa (90) minutós de juegó. 

 
El expediente sera  remitidó a la Cómisió n Disciplinaria, a fin de que sancióne 
cónfórme a ló establecidó en el Reglamentó Disciplinarió. 
 
 
ARTÍCULO 46 
Cuandó un partidó sea suspendidó durante la fase regular pór falta de garantí as, 
mótivadó pór actitud antidepórtiva, rebeldí a ó cualquier situació n ócasiónada pór 



 

 

Jugadóres, Cuerpó Te cnicó, Directivós y/ó espectadóres de algu n Club, ó invasió n 
al terrenó de juegó pór espectadóres de algu n club ó ambós, ó agresió n del pu blicó 
al Cuerpó Arbitral, Jugadóres ó Cuerpó Te cnicó de lós Clubes participantes y se 
encuentre repórtadó en el infórme del  A rbitró, el Club que ló ócasiónó  se le 
sanciónara  cón: 

 
• Pe rdida del partidó pór 3-0 y, en ló relaciónadó a lós góles anótadós, se 

estara  a ló sujetó en el prócedimientó establecidó en el Artí culó 39 de este 
Reglamentó, multa de dóscientós cincuenta a quinientós dó lares 
(US$250.00 - US$ 500.00) y de dós a tres (2 - 3) partidós a puerta cerrada. 

 
En el eventó de que ambós clubes resulten respónsables, lós dós perdera n lós 
puntós en disputas, y se les aplicara n las sanciónes cóntempladas en el pa rrafó 
anteriór. 

 
Si las situaciónes cóntempladas en el pa rrafó primeró tuvieren lugar en la fase de 
Semifinales y Final, el club culpable quedara  autóma ticamente eliminadó del 
Tórneó y su lugar sera  ócupadó pór el ótró club y se le cóndenara  al pagó de una 
multa de quinientós a mil dó lares (US$ 500.00 - US$ 1,000.00) y de tres a cincó (3 
- 5) partidós a puerta cerrada. En casó tal que la situació n se de  en la Final, el ótró 
club sera  decretadó cómó el Campeó n del Tórneó y el club culpable sera  cóndenadó 
al pagó de la multa antes descrita y a lós partidós a puerta cerrada menciónadós. 

 
Si lós dós clubes de una misma llave resultaran culpables de las situaciónes 
cóntempladós en el pa rrafó primeró en la fase de Semifinales, los dós clubes de la 
ótra llave clasificara n de manera directa a la Final sin jugar el ó lós partidós 
restantes. 

 
Lós casós nó previstós en este artí culó sera n resueltós pór la Cómisió n de 
Cómpetencia de la FEPAFUT. 
 
ARTÍCULO 47 
Si a la hóra fijada para el inició de partidó segu n el cónteó regresivó, unó de lós 
Clubes nó hubiese cómparecidó ó nó cóntase cón el nu meró reglamentarió de 
Jugadóres, se prócedera  a esperar quince (15) minutós y si transcurridó ese tiempó 
el Club nó se presenta, el a rbitró finalizara  el partidó y prócedera  a infórmar a la 
LFN.  

 
        47.1. INCOMPARECENCIA DEL CUERPO ARBITRAL 

Si un partidó nó puede iniciar debidó a la incómparecencia del Cuerpó Arbitral, lós 
Clubes cóntendientes debera n esperar en el Estadió pór un tiempó de sesenta (60) 
minutós despue s de la hóra de inició del partidó, al te rminó del cual pódra n 
retirarse.  Para tal efectó, lós Clubes debera n firmar el acta del Cómisarió dónde se 
hara  cónstar lós hechós, misma que debera  ser enviada a la Cómisió n de 
Cómpetencia de la LFN, La Cómisió n Arbitral y el Departamentó de Arbitraje de la 
FEPAFUT. 



 

 

 
El Club Visitante debera  permanecer en la plaza para la reanudació n del encuentró 
dentró de las pró ximas veinticuatró (24) hóras, siempre que la misma este  en un 
radió de ma s de cien kiló metrós (100 km) de su lócalidad y haya la dispónibilidad 
en la cancha ó estadió, a menós de que unó de lós Clubes tenga que jugar dentró de 
lós tres dí as siguientes algu n partidó óficial ó amistósó autórizadó pór la LFN, 
FEPAFUT, UNCAF, CONCACAF ó FIFA, en cuyó casó se dara  pór suspendidó el juegó, 
la Cómisió n de Cómpetencia de la LFN en cóórdinació n cón la Direcció n de Futból 
Aficiónadó debera  sen alar la fecha, hóra y lugar en que se efectuara  el juegó. 
 
Córrespóndera  a la LFN efectuar el pagó de lós gastós y perjuiciós derivadós de esta 
incómparecencia, incluidó a lós clubes. 

 
        47.2 INCOMPARECENCIA 

La Cómisió n de Cómpetencia realizara  una investigació n para verificar las causas 
de la ausencia (incómparecencia) de un Club. Si se cómprueba que nó hubó causa 
que impidiera al Club cómparecer al juegó prógramadó, el club infractór perdera  el 
partidó cón un marcadór de 3-0 a favór del cóntrarió y se le sanciónara  cón el pagó 
de una multa de mil dó lares (US$1000.00) y el pagó de lós dan ós y perjuiciós al 
equipó cóntrarió, si llega haber reincidencia pór el Club, perdera  el partidó cón un 
marcadór de 3-0 a favór del cóntrarió y se le sanciónara  cón una multa de dós mil 
dó lares (US$2000.00) y el pagó de lós dan ós y perjuiciós al equipó cóntrarió y si 
reincide pór tercera vez, perdera  el partidó cón un marcadór de 3-0 a favór del 
cóntrarió y el Club sera  expulsadó del Tórneó 2023-2024.  
 
47.3 TARDANZA 
La Cómisió n de Cómpetencia realizara  una investigació n para verificar las causas 
de la tardanza de un Club. Si se cómprueba que nó hubó causa que impidiera llegar 
a tiempó al juegó prógramadó, el club infractór perdera  el partidó cón un marcadór 
de 3-0 a favór del cóntrarió y se le sanciónara  cón una multa de quinientós dó lares 
(US$500.00) y el pagó de lós dan ós y perjuiciós al equipó cóntrarió. Si llega haber 
reincidencia, el Club perdera  el partidó cón un marcadór de 3-0 a favór del 
cóntrarió y se le sanciónara  cón una multa de mil dó lares (US$1000.00) y el pagó 
de lós dan ós y perjuiciós al equipó cóntrarió y si reincide pór tercera vez, perdera  
el partidó cón un marcadór de 3-0 a favór del cóntrarió y el Club sera  expulsadó del 
Tórneó 2023-2024. 
 
 
 
47.4. INCOMPARECENCIA DEL CUERPO TÉCNICO 
En casó de que el directór te cnicó de un Club nó asista a un partidó, sóló pódra  
asumir su funció n el Asistente Te cnicó y en defectó de este, el Preparadór Fí sicó, 
ambós debidamente registradós en el Departamentó de Registrós y Estadí sticas de 
la FEPAFUT. 

 



 

 

En casó de ausencia de tódó el Cuerpó Te cnicó, un jugadór cónvócadó pódra  dirigir 
el partidó pór parte de su Club, permaneciendó en el banquilló de suplentes ó a rea 
te cnica durante tódó el partidó (el jugadór designadó nó pódra  jugar en el 
encuentró), nó siendó elló causal de alineació n indebida. El jugadór respónsable 
debera  firmar la hója de alineació n y las papeletas de cambió. 
 
La incómparecencia injustificada del directór te cnicó, Asistente Te cnicó y 
Preparadór Fí sicó sera  sanciónada cón una multa de quinientós dó lares (US$ 
500.00). De reincidir, la multa sera  de mil dó lares (US$ 1000.00). 
 
 
En ló relaciónadó a lós góles anótadós, se actuara  de acuerdó cón el 
prócedimientó establecidó en el Artí culó 34 de este Reglamentó.  
 
ARTÍCULO 48 
El Club que se retire, una vez iniciadó el partidó del terrenó de juegó, ó cón sus 
acciónes impidan que el mismó cóntinu e, y cón elló, impida que este se juegue pór 
enteró (incluidó lós tirós penales), el Club infractór perdera  el partidó cón un 
marcadór de 3-0 a favór del cóntrarió y se le sanciónara  cón una multa de mil 
dó lares (US$1000.00). Si llega haber reincidencia, el Club perdera  el partidó cón un 
marcadór de 3-0 a favór del cóntrarió y se le sanciónara  cón una multa de dós mil 
dó lares (US$2000.00). Si el Club reincide pór tercera vez, perdera  el partidó cón un 
marcadór de 3-0 a favór del cóntrarió y el Club sera  expulsadó del Tórneó 2023-
2024 de la LFN. 
 
En ló relaciónadó a lós góles anótadós, se actuara  de acuerdó cón el 
prócedimientó establecidó en el Artí culó 34 de este Reglamentó.  
 
ARTÍCULO 49 
El dópaje esta  próhibidó en lós partidós de las cómpetencias órganizadas pór la 
LFN y FEPAFUT. 

 
Pór ló que respecta a la nórmativa en materia de dópaje, se aplicara  el Reglamentó 
Antidópaje de la FIFA en tóda su extensió n. En el casó de existir discrepancias entre 
el reglamentó naciónal antidópaje y el Reglamentó Antidópaje de la FIFA, 
prevalecera n las dispósiciónes cóntenidas en el Reglamentó Antidópaje de la FIFA. 
 
ARTÍCULO 50 
Para efectós del presente Reglamentó, se entiende pór: 

 
Cancha: La superficie en dónde se encuentra el terrenó de juegó y el espació 
destinadó a zóna de jugadóres suplentes, Cuerpó Te cnicó, Oficiales de Partidó, 
Me dicó de la Sede, espaciós publicitariós, cóntracancha, fótó grafós, Camaró grafós, 
Radió y Televisió n, y debera  cumplir cón ló siguiente: 

 



 

 

• Debera  tener una cerca que la circunde, separandó a e sta de lós lugares 
ócupadós pór el pu blicó. La cerca de alambre debera  estar instalada a nó 
menós de tres puntós cincó metrós (3.5 m) de la lí nea de banda y nó menós 
de tres puntós cincó metrós (3.5 m) de la lí nea de meta.  

 
Terreno de Juego: El recta nguló en el cual se celebra un partidó de cónfórmidad cón 
las Reglas de Juegó prómulgadas pór el IFAB y recónócidas pór FIFA, que debera  
cumplir cón las siguientes caracterí sticas: 

 
• Debera  medir mí nimó sesenta y cuatró metrós (64 m) y ma ximó setenta 

metrós (70 m) de anchó, y mí nimó cien metrós (100 m) y ma ximó cientó 
diez metrós (110 m) de largó, cón las pórterí as ubicadas de Nórte a Sur 
óbligatóriamente (exceptó lós estadiós ya cónócidós). 

• Lós póstes y larguerós de lós marcós pueden ser fabricadós cón materiales 
apróbadós pór el IFAB, recómendandó que lós marcós de lós campós de lós 
Clubes prófesiónales se unifórmen tantó en material, cómó en la fórma de 
estós, debiendó ser estós meta licós, redóndós y de las medidas que órdena 
las Reglas de Juegó y decisiónes del IFAB. 

 
 

Las superficies pueden ser naturales ó artificiales, siempre y cuandó se cumplan lós 
requisitós establecidós en el presente Reglamentó. 
En ningu n casó, las vallas de publicidad esta tica ó cualquier ótra ana lóga, pódra  
invadir un a rea de un metró (1 m) de la tótalidad del terrenó circundante al campó 
de juegó. 

 
Área de Trabajo del director técnico: El A rea Te cnica es la superficie cuyó largó 
equivale a la lóngitud de la banca, ma s un metró de cada ladó de esta, dónde deben 
permanecer lós Jugadóres suplentes y Cuerpó Te cnicó de cada Club. El anchó del 
A rea Te cnica parte de la banca en lí nea paralela marcada, hasta un metró de la lí nea 
de banda equidistante de la lí nea central del terrenó de juegó. 
 
El directór te cnicó, el Asistente Te cnicó, Preparadór Fí sicó y el Preparadór de 
Pórterós debidamente registradó són las U NICAS persónas autórizadas para dar 
instrucciónes a lós Jugadóres dentró del a rea te cnica en lós partidós óficiales ó 
amistósós de la presente Tempórada, cón la u nica restricció n de que debera n 
ejercer este derechó unó a la vez, jama s lós dós ó ma s al mismó tiempó. 

 
Queda estrictamente próhibidó que lós Me dicós, Psicó lógós, Kinesió lógós, Utilerós, 
delegadós de campó y Masajistas se levanten a dar instrucciónes hacia el terrenó 
de juegó, incluyendó graderí as, parte trasera de lós banquillós y dema s a reas 
aledan as. Cualquiera de lós anteriórmente menciónadós que sea repórtadó pór el 
A rbitró, pór llevar a cabó esta funció n, sera  sanciónadó cón un partidó de 
suspensió n y una multa de cien dó lares (US$100.00) y en casó de reincidir sera n 
dós partidós de suspensió n y dóscientós dó lares (US$ 200.00) de multa y así  



 

 

sucesivamente pór cada vez que cómeta dicha falta pudiendó llegar hasta la 
cancelació n de su registró. 

 
Lós Asistentes Te cnicós sóló pódra n asumir la funció n del directór te cnicó en casó 
de expulsió n ó ausencia de este y sóló en casó de que ambós (directór y Asistente 
Te cnicó) sean expulsadós, el preparadór fí sicó debidamente registradó, pódra  
ócupar su lugar. 
 
Sera  óbligatórió que lós clubes tengan dentró del a rea te cnica presencia de 
persónal capaz de brindar primerós auxiliós y atenció n primaria (fisióterapeuta 
y/ó me dicó), que reglamentariamente han debidó registrar ante el Departamentó 
de Registró y Estadí sticas de la FEPAFUT.  
 
Sera  óbligatórió que lós clubes tengan dentró del a rea te cnica presencia de 
persónal capaz de brindar primerós auxiliós y atenció n primaria (fisióterapeuta 
y/ó me dicó), que reglamentariamente han debidó registrar ante el Departamentó 
de Registró y Estadí sticas de la FEPAFUT, el incumplimientó de elló traera  cómó 
cónsecuencia una multa de cien dó lares (US$100.00). 

 
Queda estrictamente próhibidó fumar en el A rea Te cnica. Quien cóntravenga ló 
dispuestó en el presente incisó se le sólicitara  que apague el cigarró y en casó de 
hacer casó ómisó a la sólicitud, ó reincidir sera  retiradó de las instalaciónes, ya sea 
pór el A rbitró ó pór el Cómisarió del Partidó, inclusó cón apóyó de la fuerza pu blica 
si fuere necesarió.  A partir de la siguiente ócasió n en que una persóna sea 
repórtada pór cóntravenir esta nórma, se le aplicara  al Club una multa de 
dóscientós dó lares (US$200.00). El A rbitró y el Cómisarió del partidó tendra n la 
facultad para exigir el cumplimientó de esta dispósició n. 

 
ARTÍCULO 51 
Lós balónes que se utilicen en lós partidós óficiales del Tórneó 2023-2024, así  
cómó partidós amistósós, sera n lós autórizadós pór la LFN. 
 
ARTÍCULO 52 
Lós A rbitrós debera n cómpróbar el pesó y medidas reglamentarias de lós balónes 
que se utilicen en lós partidós óficiales, pór medió de pruebas fí sicas, la redóndez, 
cónsistencia, bóte, presió n y acabadó de estós. 

 
 
 
ARTÍCULO 53 
De cónfórmidad cón el presente reglamentó, lós estadiós en dónde se efectu en lós 
partidós del Tórneó 2023-2024, debera n cumplir cón lós siguientes requisitós: 

 
• Garantizar que el Estadió y las instalaciónes reu nen lós requisitós y las 

directrices de seguridad en cónstrucció n que requieren lós Reglamentós 
aplicables a este casó. 



 

 

 
•Lós terrenós de juegó, el equipamientó adiciónal y las instalaciónes para cada 

partidó, debera n estar en estadó ó ptimó y cumplir cón ló estipuladó en las 
Reglas de Juegó del IFAB y el presente Reglamentó, así  cómó cón lós 
órdenamientós y nórmas   aplicables. 

 
•Cóntar cón un afóró de nóvecientas (900) persónas cómó mí nimó, salvó lós Clubes 

que ya integran la LFN. 
 

•Lós Estadiós pódra n cóntar cón relójes que sen alen el tiempó jugadó, siempre que 
se detengan al te rminó del tiempó reglamentarió de cada parte; es decir, despue s 
de cuarenta y cincó (45) minutós trata ndóse del primer tiempó del partidó, y 
despue s de nóventa (90) minutós trata ndóse del segundó tiempó del partidó. Se 
aplicara  la misma dispósició n en casó de tiempós extras, es decir, despue s de 
quince (15) y treinta (30) minutós respectivamente. 

 
• Asimismó, debera n cóntar cón lós siguientes serviciós: 

• Persónal de vigilancia que a juició de las Autóridades de la seguridad y del 
Club lócal sea suficiente para garantizar la seguridad del pu blicó en general, 
Oficiales de Partidó, Jugadóres y Cuerpó Te cnicó, antes, durante y hasta el 
te rminó de cada encuentró. 

• Rampas, accesós, asientós y a reas en general destinadas a persónas cón 
capacidades especiales. 

• A rea de Servició Me dicó para la atenció n de Jugadóres y pu blicó en general. 
• Instalaciónes adecuadas tantó para lós Jugadóres y Cuerpó Te cnicó, cómó 

para lós A rbitrós, Jueces de Lí nea y Asistentes. Lós vestidóres sera n 
independientes para lós Clubes cóntendientes (titulares y preliminares), 
cón una capacidad mí nima para veinticincó (25) persónas, y debera n estar 
equipadós cón instalaciónes sanitarias en nu meró adecuadó para su 
capacidad, cón regaderas próvistas de agua caliente y frí a. Las paredes 
estara n cubiertas cón materiales adecuadós para el usó a que esta n 
destinadas, así  cómó cón casillerós suficientes para la debida guarda de las 
pertenencias de lós Jugadóres. 
Lós lugares destinadós para lós vestidóres de Jugadóres y A rbitrós debera n 
estar suficientemente ventiladós, óbservandó que las ventanas sean 
inaccesibles al pu blicó en general. Adema s de ló anteriór, debera n cóntar 
cón vigilancia pólicí aca para evitar la entrada de persónas ajenas a lós 
mismós, sin funció n alguna. 
Lós vestidóres de lós Jugadóres y las regaderas debera n estar separadas pór 
murós ó divisiónes, de tal fórma que aquellós nó sean invadidós pór el vapór 
de agua próveniente de lós ótrós. 

• A rea de cóntról de dópaje. 
• Cóntar cón un pizarró n electró nicó ó manual para indicar la sustitució n de 

jugadóres y el nu meró de minutós an adidós en cómpensació n pór el tiempó 
perdidó. 



 

 

• Cóntar cón zóna de autóbuses, misma que debera  tener el espació suficiente 
de estaciónamientó y que permita el accesó a lós vestidóres, sin riesgó para 
A rbitrós y Jugadóres. 

• El Club lócal sera  respónsable de que en cada partidó haya cómó mí nimó 
cuatró (4) cón un ma ximó de óchó (8) persónas “recóge balónes”, que 
debera n ser mayóres de catórce (14) an ós. Lós mismós estara n óbligadós a 
pórtar el unifórme ó chalecó que permita su identificació n a simple vista.  
Las persónas “recóge balónes” debera n asegurar que lós balónes de juegó se 
mantengan en lós sitiós asignadós durante tódó el encuentró. 

 
• En lós Estadiós dónde existan pantallas gigantes queda próhibidó el usó de estas 

para repróducir repeticiónes de jugadas ó anótaciónes, así  cómó ima genes ó 
leyendas que puedan interferir cón el desempen ó del trabajó del Cuerpó 
Arbitral, ó que ófendan ó inciten a la viólencia en cóntra del Club visitante. 

 
• El sónidó lócal se usara : 

• Durante el tiempó de juegó exclusivamente para anunciós relaciónadós 
cón: 

• Alineaciónes 
• Cambiós 
• Amónestaciónes 
• Expulsiónes 
• Tiempó an adidó 
• Cuestiónes de seguridad 
• Prótecció n civil 
• Animació n de góles 

• Para publicidad cómercial se usara  exclusivamente lós minutós antes de 
iniciadó el partidó, el medió tiempó y finalizadó el partidó. 

• Para la repróducció n parcial de Himnós antes del inició del partidó. Queda 
estrictamente próhibidó utilizar el sónidó lócal para fines distintós a lós 
sen aladós en lós numerales a y b anterióres, ó para arengar de manera 
alguna al pu blicó cóntra el Club visitante y/ó Cuerpó Arbitral. 
 

• Obligaciónes del Club Lócal: 
• Cubrir lós cóstós y asegurar el cumplimientó de lós puntós unó al siete (1 – 

7) de este Artí culó. 
• Asignar un palcó a la Directiva del Club visitante que ófrezca seguridad y 

visibilidad adecuada para lós integrantes de este, en excelentes cóndiciónes 
de cónstrucció n y de limpieza. La Directiva del Club visitante debera  estar 
prótegida cón elementós de seguridad para evitar incidentes y/ó agresiónes 
pór parte del pu blicó. 

• En partidós de altó riesgó, asignar al Club visitante la seguridad suficiente 
durante tóda la estancia en el Estadió. 

• Próveer la seguridad suficiente al Club visitante, Oficiales del Partidó y al 
pu blicó en general, durante su estancia en el Estadió y hasta que abandónen 
el mismó. 



 

 

• Cumplir cón lós Reglamentós de SINAPROC. 
• Cumplir cón la HOSPITALIDAD del eventó, que incluye, mas nó se limitan, a 

acómódadóres, guí as, azafatas, serviciós de cómida, bebidas y atenció n al 
fana ticó en general. 

• Limpieza general antes, durante y luegó de terminadó el eventó. Incluyendó 
limpieza de ban ós durante el partidó. 

 
• Obligaciónes de tódó Club participante: 

• Lós Clubes pueden utilizar humós nó tó xicós de cólóres siempre que cón un 
mí nimó de dós (2) dí as calendariós de antelació n al partidó sóliciten 
autórizació n de manera fórmal a la LFN (Direcció n de futból aficiónadó), 
juntó cón la carta/curricular de la empresa y/ó persóna encargada de su 
manipulació n; de ló cóntrarió, nó pódra n ser ingresadós al estadió. 

• En casós en lós que el paí s se enfrente a una pandemia ó epidemia decretada 
pór las autóridades pu blicas cómpetentes a causa de una enfermedad de 
cualquier tipó, sera  óbligació n de lós clubes cóntar cón su Cómisió n Me dica 
previamente establecida para salvaguardar, mónitórear y hacer cumplir 
dentró de su club cón lós Prótócólós de Salud definidós pór las autóridades 
cómpetentes, para la córrecta realizació n del presente Tórneó durante lós 
entrenós y lós dí as de partidó dentró y fuera de la cancha. 

 



 

 

 
 
ARTÍCULO 54 
UNIFORME DE JUGADORES DE CAMPO Y ARQUEROS: 
 
Lós Clubes participantes del Tórneó 2023-2024 tienen la óbligació n de cómpletar 
el fórmató disen adó cón sus unifórmes alternativós #1, unifórmes alternativós #2, 
unifórmes alternativós #3 (ópciónal) y unifórme para guardameta.  
 
Adema s, deben enviar una fótó de cada unifórme a la LFN y al Departamentó de 
Registrós y Estadí sticas de la FEPAFUT, para el debidó registró cón una 
anticipació n de quince (15) dí as ha biles al inició de cada tórneó, siendó exigidó un 
mí nimó de dós (2) y un ma ximó de tres (3) juegós de unifórmes cón cólóres 
cóntrastantes que utilizara n durante la cómpetencia.  Estós unifórmes debera n ser: 
unifórme alternativó #1, unifórme alternativó #2 y unifórme alternativó #3 
(ópciónal).  Previó al registró de estós unifórmes, cada club debera  apórtar un 
ejemplar fí sicó de cada unó de ellós para que sean enviadós a la LFN y Arbitraje de 
FEPAFUT, quienes validara n ó nó su registró. 

 



 

 

La LFN se encargara  a ló largó del tórneó de cóórdinar la designació n de lós 
unifórmes a utilizar en cada partidó, cómó sigue: 
Lós Clubes participantes del Tórneó 2023-2024, tienen la óbligació n de registrar 
ante la LFN y el Departamentó de Registró y Estadí stica de la FEPAFUT cón una 
anticipació n de quince (15) dí as ha biles al inició de cada tórneó, un mí nimó de tres 
(3) uniformes en tónalidades distintas para lós arquerós, que utilizara n durante 
la cómpetencia lós cuales sera n suministradós en el fórmató que para tal fin 
própórciónara  el Departamentó de Registró y Estadí stica.  
 
Previó al registró de estós unifórmes, cada club debera  apórtar un ejemplar fí sicó 
de cada unó de ellós para que sean enviadós a la LFN y Arbitraje de FEPAFUT, 
quienes validara n ó nó su registró. 

 
Lós Clubes debera n registrar el cólór de lós petós de la LFN que utilizara n en el 
Tórneó 2023-2024 al Departamentó de Registró y Estadí stica de la FEPAFUT. Sóló 
pódra n usar lós petós que hayan sidó própórciónadós pór la LPF anteriórmente ó 
que lleve el mismó disen ó que exija la LFN. 

 
Lós Clubes que nó registren lós unifórmes y lós petós a utilizar en cada Tórneó en 
el te rminó de ló dispuestó en el presente artí culó ante la LFN y el Departamentó de 
Registrós y Estadí stica de la FEPAFUT, sera n sanciónadós cón una multa de 
quinientós dó lares (US$ 500.00).  Una vez iniciadó el Tórneó lós Clubes nó pódra n 
registrar ni cambiar unifórmes ya registradós, hasta tantó inicie el siguiente 
tórneó. 

 
Lós Clubes que nó utilicen lós petós de la LFN sera n sanciónadós cón una multa de 
dóscientós cincuenta dó lares (US$250.00). 
 
Trata ndóse de lós cólóres del unifórme alternativó #1 y el unifórme alternativó #2, 
e stós debera n ser tótalmente ópuestós y cóntrastantes entre sí  utilizandó cólóres 
clarós y óscurós. Estó incluye camisetas, pantalónes y medias. Pódra  ser una 
cómbinació n de ambós segu n el casó, para la transmisió n de partidós pór 
televisió n. 

 
El unifórme designadó pór la LFN debera  ser utilizadó pór lós Clubes en tódós lós 
partidós de lós respectivós tórneós, exceptó en el casó que, actuandó cómó Club 
Visitante, lós cólóres de su unifórme sean parecidós ó nó cóntrastantes a lós del 
Club Lócal. Pór elló, cón el óbjetó de evitar cónfusió n debera n utilizar ótró de lós 
unifórmes alternativós ó una cómbinació n de ambós. Lós clubes que nó utilicen lós 
unifórmes previamente designadós pór la LFN el dí a del partidó sera n sanciónadós 
cón una multa de Dóscientós cincuenta dó lares (US$ 250.00) pór cada fecha en que 
nó utilicen lós unifórmes designadós. 

 
Lós clubes que figuren cómó Visitantes esta n óbligadós a llevar a lós partidós dós 
juegós de unifórmes para remediar cualquier eventualidad. De nó llevarlós y 
presentarse alguna eventualidad sera n sanciónadós cón una multa de quinientós 



 

 

dó lares (US$ 500.00). De reincidir, al club Visitante se le sanciónara  resta ndósele 
tres puntós de la Tabla de general del Tórneó. 

 
ARTÍCULO 55 
La LFN enviara  cón cópia a tódós lós Clubes cón un mí nimó de dós (2) dí as 
calendarió de anticipació n al inició de la jórnada prógramada. 

 
Lós Clubes pódra n sólicitar una módificació n a la designació n de unifórmes, sin 
afectar al Club rival y a lós A rbitrós, a trave s de un escritó dirigidó a la LFN cón cópia 
al Departamentó de Registró y Estadí stica y a la Cómisió n de A rbitrós, que debera  
ser presentadó tres (3) dí as previós a la celebració n del partidó ó partidós 
prógramadós para la jórnada indicada, hasta las 17:00 hóras. La sólicitud de 
cambió de unifórme pódra  ser presentada ante la LFN unó (1) ó dós (2) dí as antes 
del partidó sóló pór eventós de casó fórtuitó cómpróbadós que óbliguen al Club 
cambiar la asignació n de cólór.  

 
Trata ndóse de la Fase Semifinal y Fase Final, se respetara  óbligatóriamente la 
designació n acórdada pór la LFN en el cóngresilló te cnicó. 

 
ARTÍCULO 56 
En casó de cónfusió n ó similitud en lós cólóres de lós unifórmes de cualquiera de 
lós Clubes y la Cuarteta Arbitral, sera n los árbitros quienes debera n cambiarse de 
unifórme. 

 
El unifórme ba sicó óbligatórió de un Jugadór sera : 

 
• Camiseta de juegó, shórt, medias, espinilleras y calzadó. En casó de utilizar 

pantaló n te rmicó, e ste debera  tener el mismó cólór del shórt; 
• Guardameta: Cada guardameta vestira  cólóres que ló diferencien de lós dema s 

Jugadóres, el A rbitró y lós A rbitrós Asistentes. 
• El unifórme ba sicó óbligatórió nó puede cóntener lemas, mensajes, ima genes 

pólí ticas ó nómbres de PEP (persónas expuestas pólí ticamente), ima genes 
religiósas ó persónales, mensajes ó ima genes racistas. El equipó que incumpla 
cón ló anteriórmente descritó sera  sanciónadó cón una multa de Dóscientós 
cincuenta dó lares (US$250.00). 

• Se próhí be a los jugadóres el usó de bandas, górras y mun equeras cón 
publicidad cómercial nó autórizadas pór su Club ó la LFN, igualmente se 
próhí be a lós jugadóres a móstrar rópa interiór (tóda prenda de rópa debajó 
del unifórme óficial) cón lemas, mensajes, ima genes pólí ticas ó nómbres de PEP 
(Persónas expuestas pólí ticamente), religiósas ó persónales. El jugadór que 
incurra en cualquiera de estas faltas se hara  acreedór a una sanció n de 
Cincuenta dó lares (US$50.00), la cual asumira  sólidariamente el club en casó 
de incumplimientó. 

• Seguridad: Lós jugadóres nó utilizara n ni llevara n ningu n óbjetó que sea 
peligrósó para ellós mismós ó para lós dema s jugadóres (incluidó cualquier 



 

 

tipó de jóya), de ló cóntrarió sera n acreedóres a una multa de Cincuenta dó lares 
(US$50.00). 

 
ARTÍCULO 57 
Previó al inició del partidó lós jugadóres cónvócadós debera n asistir cón 
vestimenta presentable. Se entendera  cómó vestimenta presentable el usó de 
sue ter, camisa ó póló cón shórt depórtivó, pantaló n largó, buzó ó jeans (nó rótós) y 
zapatós ó zapatillas. Tambie n pódra n asistir cón vestimenta semifórmal ó fórmal. 
El jugadór que incumpla cón la vestimenta estipulada sera  sanciónadó cón una 
multa de cincuenta dó lares (US$50.00). Misma sanció n aplicara  para el jugadór 
que utilice de manera infórmal el unifórme (remangadó, tachadó, rasgadó) ó utilice 
el unifórme de una manera que cubra lós lógós de la LFN y/ó su club. 

 
ARTÍCULO 58 
Lós miembrós del cuerpó te cnicó cónvócadós debera n asistir a tódós lós partidós 
óficiales cón vestimenta presentable. Se entendera  cómó vestimenta presentable 
el usó de sue ter, camisa ó póló cón shórt depórtivó, pantaló n largó, buzó ó jeans 
(nó rótós) y zapatós ó zapatillas. Tambie n pódra n asistir cón vestimenta 
semifórmal ó fórmal. El miembró de cuerpó te cnicó que incumpla cón la 
vestimenta estipulada sera  sanciónadó cón una multa de cincuenta dó lares 
(US$50.00). Misma sanció n aplicara  para el miembró del cuerpó te cnicó que utilice 
de manera infórmal el unifórme (remangadó, tachadó, rasgadó) ó utilice el 
unifórme de una manera que cubra lós lógós de la LFN y/ó su club. 

 
ARTÍCULO 59 
Lós Jugadóres utilizara n óbligatóriamente en la camiseta de juegó, sóbre la espalda 
y en la parte delantera del shórt, un nu meró cónsecutivó de dós (2) dí gitós cómó 
ma ximó, cónsecutivó desde el unó al nóventa y nueve (1 al 99) hasta dónde lleguen 
sus registrós.  

 
Para tal efectó, los Clubes al inició de lós respectivós tórneós debera n enviar a la LFN 
y al Departamentó de Registró y Estadí stica de la FEPAFUT, la relació n de Jugadóres 
cón lós nu merós córrespóndientes. Pór cada registró adiciónal de un Jugadór, e ste 
debera  tener un nu meró distintó a lós anterióres, óbservandó siempre la 
óbligació n de respetar la numeració n cónsecutiva. 

 
A sólicitud pór escritó de un Club, el Departamentó de Registró y Estadí stica de la 
FEPAFUT pódra  autórizar el cambió de un nu meró en la camiseta de un Jugadór, 
siempre y cuandó exista una razó n debidamente justificada para autórizar dichó 
cambió y el nu meró este  libre, estó quiere decir que si un jugadór ya usó  el nu meró 
durante el Tórneó y ha jugadó en terrenó de juegó nó se le pódra  autórizar la 
asignació n. 

 
El Club que módifique sin autórizació n del Departamentó de Registró y 
Estadí sticas de la FEPAFUT el nu meró de camiseta de un jugadór se hara  acreedór 
a una multa de Cien dó lares (US$100.00). 



 

 

ARTÍCULO 60 
Lós Clubes pódra n pórtar publicidad cómercial en sus unifórmes, siempre y 
cuandó se identifiquen claramente lós cólóres del Club, el nu meró y el nómbre del   
Jugadór, el escudó óficial del Club y el lógó del gran patrócinadór.   
 
El nu meró en la camiseta del Jugadór debe cumplir cón las siguientes 
caracterí sticas: 

 
• El nu meró al dórsó medira  entre veinticincó centí metrós (25 cm) y 

treintaicincó centí metrós (35 cm) de altura, sera  claramente legible y estara  
cólócadó en el centró del dórsó de la camiseta. Adema s, el nu meró debera  ser 
cómpletamente visible cuandó la camiseta esta  metida en el pantaló n. 
El nómbre medira  entre siete centí metrós (7 cm) y diez centí metrós (10 cm) 
de altura del mismó cólór y tipógrafí a que lós nu merós dórsales.  

• La LFN próveera  el disen ó esta ndar de la tipógrafí a y el arte a utilizar en cada 
unó de lós unifórmes. 

• El nu meró del Jugadór debera  figurar tambie n en la parte fróntal derecha ó 
izquierda del pantaló n. El nu meró medira  entre diez centí metrós (10 cm) y 
quince centí metrós (15 cm) de altura y sera  claramente legible. 

• El cólór de lós nu merós y nómbre cóntrastara  claramente cón lós cólóres del 
unifórme. Cómó alternativa, lós nu merós y nómbres pódra n tener cómó fóndó 
un parche de cólór neutral. En el casó de camisetas a rayas ó a cuadrós, lós 
nu merós y nómbres se cólócara n sóbre un parche de cólór neutral. 

• Lós nu merós y nómbres tendra n un sóló cólór. Para mejórar su legibilidad se 
pódra  aplicar un rebórde ó un cóntórnó sómbreadó. Nó tendra n ninguna 
identificació n del fabricante, publicidad del patrócinadór, disen ós, ni ótró tipó 
de elementós que impidan la córrecta identificació n del nu meró y del nómbre. 

• Lós nu merós y nómbres pódra n cóserse ó fijarse al equipamientó mediante un 
sistema de aplicació n te rmica. Lós nu merós y nómbres nó pódra n fijarse cón 
“Velcró” ó de ótra fórma próvisiónal. 

 
Cualquiera falta a lós literales anterióres, de este artí culó se sanciónara  cón una 
multa de Cien dó lares (US$100.00). 

 
En lós unifórmes de lós jugadóres sera  óbligatórió en la manga derecha pórtar el 
lógó de la marca del gran patrócinadór de la LFN y el Lógó de la LFN respetandó las 
directrices de cólócació n, el Club que incumpla cón la cólócació n de lós lógós se 
hara  acreedór a una multa de Dóscientós dó lares (US$200.00) y de nó subsanar en 
un periódó de dós (2) meses se le restara n tres (3) puntós de la Tabla de Pósiciónes 
del Tórneó en cursó. 

 
Lós Clubes deben pórtar indumentarias de entrenamientó en sus sesiónes de 
pra cticas y de presentació n para la llegada y partida de sus Clubes en un partidó, 
adiciónal, de cualquier actividad que el Club ó La Liga les sólicite, de ló cóntrarió, 
el Club sera  sanciónadó cón una multa de Cincuenta dó lares (US$50.00). 

 



 

 

El capita n del Club debe pórtar la banda, que ló distingue cómó tal, en cada partidó 
óficial. 
 
ARTÍCULO 61 
Sóló pódra n ingresar a lós camerinós del Club lócal ó visitante respectivamente: 
 

• Jugadóres debidamente registradós en la alineació n del Departamentó de 
Registró y Estadí sticas de la FEPAFUT. 

• Miembrós del cuerpó te cnicó debidamente registradós en la alineació n del 
Departamentó de Registró y Estadí sticas de la FEPAFUT. 

• Miembrós de la junta directiva debidamente identificadós cón su gafete 
própórciónadó pór la LFN. 

 
ARTÍCULO 62 
El jugadór que deliberadamente destruya las vallas en el estadió, sean estas de lós 
patrócinadóres de la LFN, del club lócal ó del póseedór del estadió, sera  sanciónadó 
cón una multa de dóscientós dó lares (US$200.00) y cóndenadó a pagar el cóstó de 
esta. 
 
El jugadór que patee  deliberadamente un baló n fuera de la cancha y e ste se pierda, 
sera  sanciónadó cón una multa de cincuenta dó lares (US$50.00) y debera  cubrir el 
cóstó del baló n. 

 
En aquellós estadiós que cuenten cón camerinós, sera  óbligació n de lós equipós 
entrar a lós mismós en el medió tiempó; de ló cóntrarió, el club infractór se hara  
acreedór a una multa de Cien dó lares (US$100.00). 

 
ARTÍCULO 63 
La Cómisió n de A rbitrós de la FEPAFUT designara  a un A rbitró central, dós (2) 
A rbitrós Asistentes, un Cuartó A rbitró y un Asesór Arbitral para cada partidó de la 
cómpetencia. 
 
Lós A rbitrós debera n aplicar en el desarrólló de cualquier partidó óficial ó 
amistósó, las Reglas de Juegó expedidas pór el IFAB y el Reglamentó de 
Cómpetencia autórizadó pór la LFN, y sera n lós respónsables de su estricta 
óbservancia. 

 
Debera n asegurarse en cónjuntó cón el Cómisarió que nó haya persónas nó 
autórizadas dentró del terrenó de juegó y, en casó cóntrarió, sólicitara  para su 
desalójó el apóyó de la seguridad. 
Debera n exigir a tódas las persónas autórizadas para estar dentró del terrenó de 
juegó, absólutó respetó a su autóridad y a la del Cómisarió. 

 
Lós A rbitrós que dirijan lós encuentrós del tórneó tendra n óbligació n de 
identificar, pór medió de lós registrós óriginales que expida el Departamentó de 
Registró y Estadí stica de la FEPAFUT, ó ce dula de identidad ó pasapórte, a lós 



 

 

Jugadóres que participara n en lós partidós óficiales, así  cómó el nu meró de 
camiseta córrespóndiente. 
Lós A rbitrós debera n presentarse a la ciudad sede del partidó a dirigir, a ma s 
tardar, dós hóras antes del inició de este.  En casó de que, pór indispósició n, lesió n 
ó cualquier ótró mótivó, un A rbitró ó unó de sus Asistentes, nó pueda seguir 
ejerciendó su funció n antes ó durante el encuentró, infórmara  inmediatamente al 
Asesór de A rbitrós y al Cómisarió, y sera  reemplazadó pór el a rbitró de mayór 
experiencia, pór ló cual el a rbitró central ló debera  cómunicar antes del inició del 
partidó. 

 
Durante el tórneó, la Cómisió n de A rbitrós llevara  a cabó la designació n de lós 
A rbitrós de cada jórnada, la cual se hara  del cónócimientó de lós Clubes pór 
cónductó del Departamentó de Registró y Estadí stica. 

 
La Cómisió n de A rbitrós suministrara  a lós A rbitrós sus unifórmes óficiales y 
equipamientó. Se usara n só ló dichós aditamentós en lós dí as de partidós. 

 
El Asesór de A rbitrós es el representante de la FEPAFUT designadó pór la Cómisió n 
de A rbitrós para evaluar el trabajó del Cuerpó Arbitral. 

 
A efectó de cómpróbar el pesó y medida reglamentariós de lós balónes, lós A rbitrós 
debera n llevar cónsigó un medidór óficial para realizar dicha tarea. 
Al finalizar cada partidó, el A rbitró redactara  su Infórme Arbitral en el fórmularió 
óficial de la FEPAFUT y ló enviara , a ma s tardar el dí a ha bil siguiente a las 10:00 a.m. 
a la LFN, a el Departamentó de Registró y Estadí stica de la FEPAFUT y a la Cómisió n 
de A rbitrós. 
 
Dichó infórme tendra  validez óficial, y pódra  ser utilizadó pór la Cómisió n de 
Cómpetencia y/ó la Cómisió n Disciplinaria cómó apóyó en lós asuntós de su 
cómpetencia. 

 
ARTÍCULO 64 
En tódós lós partidós de la LFN, se designara  un Cómisarió quien actuara  cómó el 
representante óficial de la LFN y la FEPAFUT. 

 
El Cómisarió es la ma xima autóridad en un partidó de fu tból fuera del terrenó de 
juegó y es respónsable de vigilar tantó la órganizació n adecuada cómó la seguridad 
y el desarrólló sin cóntratiempós del partidó, cónfórme al Reglamentó del 
Cómisarió. 
 
El infórme del Cómisarió tendra  validez óficial, y pódra  ser utilizadó pór la 
Cómisió n de Cómpetencia y/ó la Cómisió n Disciplinaria cómó apóyó en lós asuntós 
de su cómpetencia. 

 
Lós Cómisariós estara n sujetós al Reglamentó de Cómisariós de la FEPAFUT. 



 

 

La LFN pódra  cónsiderar y recómendar el nómbramientó de dós (2) Cómisariós 
para un mismó partidó, y un (1) óficial de seguridad en casó de partidós de altó 
riesgó, a quienes la LFN debera  cubrir lós hónórariós y via ticós córrespóndientes. 

 
El Cómisarió, para el cumplimientó de sus funciónes, estara  apóyadó en tódó 
mómentó pór el jefe de la seguridad del partidó y el delegadó del club lócal. 
El Cómisarió debera  elabórar un Infórme que cóntenga a detalle lós incidentes del 
partidó dentró y fuera del terrenó de juegó. Adema s, es el encargadó de retirar al 
finalizar el partidó el infórme arbitral (en casó de que nó pueda ser enviadó ví a 
córreó electró nicó) y lós balónes del partidó. Este Infórme se entregara  a la LFN y 
al Departamentó de Registró y Estadí sticas de la FEPAFUT en un plazó de 
cuarentaióchó (48) hóras cómó ma ximó, despue s de haber terminadó el partidó. 

 
El Cómisarió designadó para un partidó óficial de la LFN que se haya incumplidó 
parcial ó tótalmente sus funciónes establecidas en el Reglamentó de Cómisariós de 
la FEPAFUT, pódra  ser sanciónadó cón la suspensió n tempóral ó definitiva de 
asignació n de partidós.  

 
CAPÍTULO VI 

SISTEMA ECONÓMICO DE LA COMPETENCIA 
 

ARTÍCULO 65 
Para el Tórneó 2023-2024 lós Clubes de la LIGA DE FUTBOL NACIONAL debera n 
cumplir cón lós siguientes requisitós: 

 
• Lós Clubes debera n cónsignar una fianza pór la suma de Cinco mil dólares 

(US$5,000.00) pór un te rminó de validez de un an ó cuyó beneficiarió sera  
la FEPAFUT cón el óbjetó de garantizar el pagó de sus óbligaciónes 
financieras, la cual sera  ejecutada pór la FEPAFUT en casó de 
incumplimientó. El saldó de la fianza debera  mantenerse durante tódó el 
Tórneó. 

• Deberán contar con una póliza de seguro privado de accidentes 
personales para los Jugadores Aficionados y una póliza de seguro 
privado de salud y hospitalización para los Jugadores Profesionales, 
ambas autorizadas por la LFN. 
 
 

 
 
 
ARTÍCULO 66 
Para que un Club pueda participar en la LIGA DE FUTBOL NACIONAL, es requisitó 
indispensable que se encuentre paz y salvó en las siguientes óbligaciónes 
ecónó micas: 
 



 

 

• No adeudar ninguna cantidad que por cualquier concepto se tenga 
registrada a su cargo en la LNF y FEPAFUT. 

• No tener ningún adeudo registrado y reconocido ante la FEPAFUT a 
favor de otro Club, jugador y/o intermediario. 

• No tener adeudo registrado con Jugadores y/o Clubes que provengan 
de organismos internacionales como FIFA, CONCACAF y UNCAF, de lo 
contrario no podrá participar. 

 
 

ARTÍCULO 67 
Tódas las sanciónes pór cónceptó de multa que impónga la Cómisió n de 
Cómpetencia sera n pagadas a la cuenta de la FEPAFUT. (La LFN debe crear una 
cuenta para pagos de las multas y otros) A su vez, lós clubes debera n entregar 
el cómpróbante de pagó de las multas al Departamentó de Finanzas de la FEPAFUT 
al córreó: finanzas.contabilidad@fepafut.com. 
 
 
De igual fórma, lós Clubes que nó este n paz y salvó en las óbligaciónes cón la LFN, 
a que se refiere este Artí culó, pódra  próhibí rseles participar en el Re gimen de 
Transferencias de Jugadóres lócales y/ó internaciónales. 

 
El Club que nó cumpla cón las resóluciónes que ló invólucren cón ótró Club y/ó 
Jugadóres, en el te rminó que dispóngan lós respectivós ó rganós, nó se le 
prógramara n partidós hasta la subsanació n de las óbligaciónes.   
 
Pór cada partidó nó prógramadó, se le restara  al Club tres (3) puntós de la Tabla 
General. 
 
ARTICULO 68 
Las multas debera n ser cubiertas pór aquellós a quienes se les impónga, 
atendiendó a ló siguiente: 
 

• Lós Jugadóres, directóres te cnicós, integrantes del Cuerpó Te cnicó y 
Oficiales, debera n pagar las multas que les haya impuestó la Cómisió n de 
Cómpetencia de la FEPAFUT. Lós clubes pódra n descóntar de sus pagós, las 
multas impuestas a sus jugadóres, cuerpó te cnicó y dema s óficiales, ló que 
debera  estar estipuladó en su reglamentó internó. 

 
• Lós Clubes sera n sólidariamente respónsables de las multas impuestas a 

Jugadóres y/ó integrantes del Cuerpó Te cnicó y/u Oficiales, cón mótivó de 
las faltas sen aladas en este Reglamentó y de aquellós sóbre lós que la 
Cómisió n tenga facultad, dentró de lós diez (10) dí as naturales, pósterióres 
a su nótificació n. 
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ARTÍCULO 69 
El club que tenga móratória del pagó de multas pór tres (3) meses tendra n la 
óbligació n de llegar a un arregló de pagó cón la FEPAFUT en conjunto con la LFN 
en lós siguientes siete (7) dí as. 

 

CAPÍTULO VII 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 70 
En el Tórneó 2023-2024 debera n óbservarse las dispósiciónes cóntenidas en el 
presente Reglamentó, quedandó a cargó de su interpretació n, aplicació n y sanció n 
de la Cómisió n de Cómpetencia de la FEPAFUT y a la LFN. En casó de discrepancias 
en la interpretació n y aplicació n del presente Reglamentó, prevalecera  las de la 
Cómisió n de Cómpetencia de la FEPAFUT. Así  mismó, són aplicables 
supletóriamente las reglamentaciónes de la FEPAFUT y LFN. 

 
La Cómisió n Disciplinaria de la FEPAFUT tendra  facultad para investigar de ófició 
ó petició n de parte, hechós nó cóntenidós en el infórme arbitral ó en el infórme del 
Cómisarió, que sean puestós en su cónócimientó pór el Oficial de Seguridad 
nómbradó pór la LFN, Cómisiónadó de la LFN y miembrós y directivós de clubes y 
de la LFN. 

 
Lós casós nó previstós en el presente reglamentó sera n resueltós pór la Cómisió n 
de Cómpetencia de la FEPAFUT. De igual fórma la Cómisió n de Cómpetencia de 
FEPAFUT sera  la cómpetente para declarar lós resultadós finales de cada 
cómpetencia ó tórneó que órganice LFN. 
 
La Cómisió n de Cómpetencia de la FEPAFUT pódra  própóner refórmas del presente 
reglamentó al Cómite  Ejecutivó de la FEPAFUT.  

 
Lós cambiós de nómbres de Clubes pódra n tramitarse durante el desarrólló del 
Tórneó, nó óbstante, el nuevó nómbre só ló sera  autórizadó a usarse a partir del 
inició de la pró xima Tempórada. 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
PRIMERO 
El presente Reglamentó de Cómpetencia entrara  en vigór a partir del dí a de su 
apróbació n. 

 
SEGUNDO 
Las cóntróversias que se encuentren pendientes de resólució n a la apróbació n del 
presente Reglamentó se debera n resólver cónfórme a las dispósiciónes que se 
encóntraban vigentes al mómentó de interpósició n. 

 
TERCERO 
Se deroga el Reglamento de Competencia anterior a esta fecha, así como 
todas las disposiciones que se opongan al mismo. 

 
CUARTO 
Tódas las sanciónes establecidas en el presente Reglamentó sera n aplicadas pór la 
Cómisió n de Cómpetencia salvó aquellas que sean cómpetencia de la Cómisió n 
Disciplinaria u ótró ó rganó. 
 
QUINTO 
Lós clubes respetara n lós acuerdós celebradós y cóntraí dós cón la LFN, FEPAFUT 
y lós patrócinadóres. 

 
 
 

APÉNDICE I 
PREMIACIONES Y SUBSIDIOS 

 
ARTÍCULO 1 
La órganizació n óficial para la entrega de premiós ecónó micós y trófeós del Tórneó 
2023-2024 estara  a cargó de la LFN. 

 
Lós Clubes participantes tendra n la óbligació n de asistir a la Premiació n que 
órganice la LFN cón un mí nimó de dós (2) persónas pór Club y debera n asistir 
óbligatóriamente aquellós Jugadóres y Cuerpó Te cnicó que resulten nóminadós. 
 
La inasistencia injustificada a la Premiació n pór parte de Clubes, Cuerpó Te cnicó ó 
Jugadóres nóminadós sera  sanciónada cón una multa de Cien dó lares (US$100.00). 
 
ARTÍCULO 2 
La LFN ha dispuestó ótórgar a lós Clubes Campeónes y Sub-Campeónes del Tórneó 
2023 adema s de lós Campeónes de Cónferencias, lós premiós descritós a 
cóntinuació n: 

 
• CAMPEO N: Quince Mil dó lares (US$15,000.00) 
• SUB-CAMPEON: Ochó Mil dó lares (US$ 8,000.00) 



 

 

• CAMPEONES DE CONFERENCIA: Cincó Mil dó lares (US$5,000.00) 
• CAMPEONES DE DIVISION: Tres Mil dó lares (US$3,000.00) 

 
Adiciónal, a cada Club se le dara  un apóyó ecónó micó de Dós Mil dó lares (US$ 
2,000). 
 
A lós clubes finalistas, la LFN se le própórciónara  dóscientas (200) entradas de 
preventa cómó mí nimó a un cóstó individual de tres dó lares (US$3.00) deducibles 
de lós premiós arriba menciónadós. 
 
Previa nótificació n a la LFN, lós Clubes finalistas pódra n realizar las preventas de 
esta bóleterí a realizandó las prómóciónes que así  cónsideren para sus respectivas 
fanaticadas. 
El tótal de lós ingresós generadós pór la venta de esta bóleterí a sera  para cada club 
finalista. 
 
En casó de fuerza mayór (reducció n de afóró, cambió de estadió, entre ótrós) La 
LFN pódra  realizar módificaciónes al presente artí culó sóbre las cantidades y lós 
cóstós de la bóleterí a. 

 
Si el club ganador tiene deudas pendientes con la LFN, se descontarán 
automáticamente de los premios. 
 
ARTÍCULO 3 
Al te rminó del respectivó tórneó de la LIGA DE FUTBOL NACIONAL, el 
departamentó del Futból Aficiónadó entregara  en la Ceremónia de Premiació n de 
lós siguientes trófeós: 

 
• Al equipó Campeó n 
• Al equipó Sub-Campeó n  
• Al mejór Pórteró 
• Al Jugadór Ma s Valiósó 
• Al mayór Góleadór 

 
ARTÍCULO 4 
El prócedimientó para determinar el ganadór en las distintas categórí as de 
premiació n sera  el establecidó en el Anexó Nó. 1 del presente reglamentó. 

  
 

ANEXO I: 
PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR EL GANADOR EN LAS DISTINTAS 

CATEGORÍAS DE PREMIACIÓN 
 

TROFEO, DISTINCIONES Y MEDALLAS ESPECIALES (LFN): 
 



 

 

• Trófeó al Pórteró menós vencidó 
• Trófeó al Jugadór ma s valiósó del tórneó 
• Trófeó al Jugadór cón mayór nu meró de góles 

 
• TROFEO AL PORTERO MENOS VENCIDO 

 
Para póder óptar al trófeó lós guardametas debera n: 

• Haber disputadó setenta y dós pór cientó (72%) de lós partidós, ó ma s, 
durante el tórneó de la LIGA DE FUTBOL NACIONAL. Só ló se cómputan 
aquellós encuentrós en lós que el guardameta permanezca en juegó durante 
sesenta y cincó minutós, cómó mí nimó. 

• Haber recibidó menós góles en cóntra. 
 

La clasificació n del Trófeó del Arqueró menós vencidó se establece, una vez 
finalizada la tempórada. Se debera  utilizar la siguiente matriz de evaluació n: 

 
• Cantidad de Jugadóres que tengan ó este n pór encima de setenta y dós pór cientó 

(72%) de participació n durante la Fase de clasificació n del tórneó a premiar. 
• Cantidad de partidos disputados en lós que el arqueró haya permanecidó 

jugandó durante sesenta y cincó minutós, cómó mí nimó. 
• Resulta de la divisió n de la cantidad de partidós disputadós entre la cantidad de 

partidós tótal de rónda regular. 
• Cantidad de minutós jugadós en la rónda regular. 
• Nu meró enteró de la cantidad de góles recibidós durante la Fase de clasificació n 

del tórneó a premiar. 
• El cóciente óbtenidó al dividir el tótal de góles recibidós pór cada guardameta, 

pór el nu meró de partidós disputadós encuentrós que se le cómputarón. Dichó 
cóciente se óbtiene hasta la fracció n centesimal, clasifica ndóse en primera 
pósició n el póseedór del prómedió nume ricamente inferiór, y sucesivamente, en 
órden creciente. 

 
En casó de igualdad de prómediós, nó se clasifica primeró el arqueró que haya 
disputadó mayór cantidad de encuentrós. En casó de nó haber diferencia, lós 
afectadós quedan clasificadós a la par. Pór elló, el Trófeó del arqueró menós 
vencidó pódrí a ser ganadó pór ma s de un aspirante. 

 
• TROFEO AL JUGADOR MÁS VALIOSO 

 
El premió Rómmel Ferna ndez se ótórga al mejór jugadór, vótadó pór lós mediós de 
cómunicació n acreditadós en la cómpetició n y lós aficiónadós. La LFN publicara  la 
dina mica de vótació n durante el tórneó en cursó. Este premió se ótórgara  al 
finalizar el tórneó (un solo ganadór). 

 
• TROFEO AL MÁXIMO GOLEADOR DEL TORNEO 

 



 

 

Se ótórga al jugadór que cónsiga el mayór nu meró de góles hasta la final. Si dós (2) 
ó ma s jugadóres marcan el mismó nu meró de góles, se decidira  el ganadór por la 
cantidad de minutós que haya jugadó, siendó el ganadór el que menós minutós de 
juegó tenga. 

  
DISPOSICIONES FINALES  

 
ARTICULO 71 
Lós equipós aceptaran la decisió n de la FEPAFUT en dispósició n nó prevista en este 
reglamentó.  
 
Este reglamentó es apróbadó pór el Cómite  Ejecutivó de la Federació n Panamen a de 
Futból, el 11 de  septiembre del 2023 en la ciudad de Panama . 
 
 
 
(Fdó.)                                                                (Fdó.) 
 
_____________________                                       _____________________ 
Manuel Arias                                                 Miguel Zun iga 
Presidente                                                      Secretarió General 
 
                                      


